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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 24 de eneAj de 1944 por el Que se señalan 
riü¿í>o$ limites a las provincias viaritimus.—Páginas 
1066 a 1068.

Otro de 24 aV enero ele 1944 por el que se asciende a 
General de Brigada dei Cuerpo de Intendencia de la 
Armada, al Coronel de dicho Cuei'po don Emilio Velo

• Rodríguez.—Página 1068.
Otro de 24 de enero a'e 1944 por el que se eleva a pen

sionada la Gran Cruz de¡ Mérito Navai que ostenta el 
Contralmirante de la Armada don Wenceslao Benílez 
Iriylot.—Páginas 1068 y 1069.

Otro de 24 dte enero de 1944 por el que se amccde el 
empleo honorífico de Contralmirante al Capitán de 
Navio don Ramón Rodríguez Castro.—Página 1069.

Otro de 24 cíe enero de 1944 por el que se dispone cese 
como Voc<a{ del Consejo Ordenador de ¡as Construccio
nes Nava¡es Militares♦ <¿l hoy capitán de Fragata don 
Juan Bonelli Rubio, nombrando para oubrir esta va
cante al también Capitán de Fragata dan Pedro Sans 
y Torres.—Página 106.9.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 22 cí( enero de 1944 por el que se declara 
en situación de jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a don Pedro Navarro Rodríguez VigiU 
Página 1069.

Otro de 22 de enero de 1944 por Cl que se declaro en si- 
tuación de excedencia voluntaria a don Alberto Stampa 
FeVrer.—Página 1069.

Otro etc 22 de enero de 1944 por el que se nombra Pre
sidente de la Audierrcia Territorial de Albacete a don 
Gustavo Lescurc Sánchez.—Páginas 1069 y 1070.

Otro de 22 de ent>'fi.) de 1944 por el que se nombra Pre
sidente de la Sala primera de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Madrid’ a don Modesto Domingo Calvo. 
Página 1070.

Otro de 22 de eneft) de 1944 por el que se nombra Pre
sidente de la Audiencia Provincial de Barcelonu a don 
Julio Fournier Cuadros, que es Magistrado de término. 
Página 1070.

Otro'cié 22 de enero áte 1944 por el que se nombrá Pre
sidente de la Audiencia Pn.,vinojal y de la Sala de lo 
Civil áte ¡a Audiencia Territchrkd de Palma de Mallorca 
a don Enrique Fernández- Alvarez.—Página 1070.

Otro de 22 de enero de 1944 por e¡ que se nombra Pre-, J
sidente de la Audiencia Provincial de Guadulajara a 
dPn José Cortés López.—Página 1070.

DECRETO de 22 de enero de 1944 por el que Se nombra 
Magistrucl> de la Audiencia Territorial, de Madrid a don 
Juan Cocián Frera.—Página 1070.

DECRETOS de 22 de enero de 1944 por 1Os que se noM» 
brun Magistrados de las Audiencias Provinciales dé 
Scin Sebastián, Gibadalajara, Cuenca y Teruel, a los 
señores 'que se citan.—Páginas 1070 y 1071.

DECRETO de 22 de enero de 1944 por cl que se nombra 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Granada a don 
Diego Egea Molina.—Página 1071.

Otro de 22 de enero de 1944 por el que se nom bra Fiscal 
de la Audiencia Territorial ate Albacete a don Francisco 
de Asís Segrelles Ñiguez.—Página 1071.

Otro de 22 de enero de 1944 por el que se nombra Fisco? 
de la Audiencia Provincial de Bilbch a don Antonio 
Quintuno Ripollés.—Página 1071.

Olro de 22 de enero de 1944 por el que se nOmbru, ett 
ascenso de escala* Fiscal provincial de ascenso’a don 
Leonardo Bris Salvadi.r, Fiscal provincial de entrada* 
Página 1072.

Otro de 22 de enero de 1944 pOy el que se nombra Jñ^z 
de Primera Instaiic-ia e Instrucción número 8 áte Madrid 
a don Manue¿ Soler y Dueñas.— Página 1072.

Otro de 22 áe enern de 1944 por d  que se nombra Juen 
de Primera Instancia e Instrucción número 21 de Ma» 
drid a dOn Enrique Cid y Raiz Zorrilla.—Pág. 1072. /

Otro de 23 de enero de 1944 por el que se crea la Cruz 
de San RaimunáPo de Pcñafcrt. para premiar el mé- 
rito a la JuHicia.—Páginas 1072 y 1073.

Otro de 24 de enero a> 1944 pOy el que se establéete la 
personalidad del patronato de la Mujer e n relación con 
las prescripciones de la legislación vigente.—Páginas 
1073 y 1074.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 21 de enero de 1944 por el que se nOmbrCi' 
Jefe superior de Administración, en comisión, del Cuer- 
po de Profesores Mercantiles «•/ sCrvich) de la Haden* 
da Pública a don Antonio Rodríguez Mollinedo.—-Pá
gina 1074.

Otro de 22 de enero de 1944 pOy el que se confirma en él 
cargo de Jefe superior de Administración del Cuer-po 
General de Aá'mitiistración de la Hacienda Pública a 
don José Rodríguez Lucín y Menéndez.—Página 1074.

Otro de 22 de enero de 1944 por el que se nombra, en co~ 
7tLis-ión, Jefte superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública a don 
Joaquín Cebados y Molina.—Página 1074.

Otro de 22 de ad ro  de 1944 para proc.¿der al pugó de las 
obligaciones derivadas iMl empréstito austríaco garan
tizado por el Gobierno español—Pág i ñas 1074 y 107a*
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D EC RETO de 22 de enero de 1944 sobre aplicación ínte
gra del núm ero octavo de la Tarifa tercera de Utili
dades.—Página 1076.

O tro de 22; de enero (te 1944 por el que se dispone que, 
con carácter provisional y transitorio , el cen teno satis
faga cuando se importe ppr el \Servicio Nacional del 
Trigo, cinco pesetas oro cada cien kilogramos por con - 
cep to  de Derechos de Arancel de im portación .—Pági
na  1076.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D ECRETO de  21 de diciem bre de 1943 por el que se au
toriza a la Sociedad Anónima «Sucesores de Matías 
López» para 'importar, en régim en de admisión tem- 
paral, cacao críidd\ azúcar y vainillina, en ¡a cantidad 
qile en el mismo se indica.—'Páginas 10Y6 y 1077.

O tro  de 12 de enero dé 1944 por el que se declara jubi
lado a don José |García Faria, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio del M i
nisterio de Industria y Com ercio .—Página 1077.

O tro de 22 de enero de 1944 por el que s.e nombra Jefe  
Superior de Administración Civil, en la vacante pro
ducida rpor jubilación de dt:n Andrés Espín Sangrador, 
a¡ J efe  de Administración Civil de primera clase del 
M inisterio de Industria y Com ercio don José Castcl 
González- Am czúa .—Página 1077.

O tro de 22 dé ei>ero de 1944 por el que se suspende tran
sitoriam ente el funcionam iento Ce las Comiisarias de 
Recursos cuyas Zonas fueron delimitadas por el D e
creto  de 11 de julio ¿e  1941.—Páginas 1077 y 1078. 

O tro de 22 de enCro de 1944 por el que cesa en el cargo 
de Comisario de Recursos de la Zona prim era , don 
Ram ón Garrido Dom ínguez .—Página 1078. 

O tro de 2,2 de enero de 1944 fl.>r eji que c-sa  en el cargo  
de Comisario de Recursos de la Zona segunda don 
Francisco Rueda F érrer .—Página 1078.

O tro de 22 de tn tro  de 1944 p°r el que cesa en el cargo  
 de QJmisario de RecursoA. de la Zona tercera don 

Manuel Corazón García.—Página 1078.
O tro  de 22 de enero de 1944 por el que cesa  en el cargo 

dé Comisario de Recursos de la Zona cuarta don José 
Olague A rnedo.—-Página 1079.

O t r o  de 22 de enero (Ce 1944 por el qñe cesa en el cargo 
de Com isorio de Recursos de la Zona quinta don Eu- 
Sebjj Alonso M oreno.—Página 1079.

O tr o  de 22 de enero de 1944 por el que cesa en el cargo 
de Com isario de Recursos de la Zona séptim a don 
Benito Cid de Ja Llave.— Página 1079. 

O tr o  de 22 de enero de 1944 por el que cesa  en el cargo 
de Com isario dé Recursos de la Zona octava don A n 
tonio Quiñones Robles .—Páginá 1079.

O tro  de 22 de enero-de  1944.por el que cesa en el cargo 
de Com isorio de R ecursos  de la Zona 'novena don José 
C enteno P érez .—Página 1079.

O tro de 22 de enero de '1944 por el qué se nombra Comi
sario de R ecursos adjunto del D irector Técnico de 
A bastecim ientos, al Comandante de Intendencia tdon 
An'ton4j Quiñones R ebles .—Página 1079.

O tro de 22 de tunero de 1944 p or el que se nombra Comi
sario de Recursos ( c  la Zona dé Levante al Ingeniero  
agrónom o y  Delegado especial del Servidb Nacional 
del Trigo para el Arroz en Valencia , 'don Alvaro de 
Ansorena V Sáenz dé Juvera.—Páginas 1070 y 1080. 

O tro  de 22 de enero de 1944 por el que se n°m bra Comi
sario (de Recursos de la Zona Sur, al Ingeniero Agró
nom o don Eustbio Alonso M oreno .—Página 1080.

O tr o  de 22 de enero de 1944 po-r el que se nombra Comi- 
 sdrio de Recursos de la Zona N orte, al C om a n d w te  

de Intendencia don B enito Cid de la Llave .—Pág, 1080.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 24 de enero de 1944 por el que se aprueban  
los Presupuestos de gastos e ingresos del Instituto Na
cional de Colonización para el E jercicio económ ico del 
año 1944.—Página» 1080 á 1032.

Otro de 31 de diciem bre de 1943 por c\ que se nombra 
Ingeniero J efe de prim era alase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónom os, en ascenso dé esca la , a don 
Francisco Fernández de Navarrctc y Rada.— Pág. 1083.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 21 á'e en ero  (te 1944 por e l  que se declara 
jubilado al Presidente de Sección del Cuerpo de Inge
nieros de Cammus, Canales y Puertos don Nicolás Li
ria y A lm or .—Página 1083.

O tro de 21 de enero de 1944 por el que se declara jubi
lado al Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y . Puertos, en situación de ex ce 
dente forzoso , don H oracio Azqueta M °nasterio .—Pági
na 1083.

DECRETOS dé 21 de enero de 1944 por los' que se nom
bra, en ascenso de jescala, Presidentes d e  Sección, a 
los señores que se m encionan , Consejeros Inspectores  
del Cuerpo de Ingenieros de Cam inos, Canales y  Puer
tos .—Páginas 1083 y 1084.

Otros de 21 de enero de 1944 por /jts que se nombra, e n 
ascenso de escala, Consejeros Inspectores los seño
res que se citan, ingenieros Jefes de primera clase del 
C uerpj de Ingenieros de Camiwos, Canales y  Puertos . 
Página 1034.

O tros de 21 de enero de 1944 por los qué se nom bra, en 
ascenso de esca la , Jefes de prim era clase, a los seño
res Que se expresan, Ingénieros Jefes de segunda cla
se del Cuerpo de ingen ieros de Cam inos, Canales y  
Puertos .—Página 1084.

D ECRETO de 21 de enero de 1944 p&r el que se decla
ran de urgencia las obras de rectificación y ensanche 
de la travesía de Tárrcga (Lérida), kilóm etros 509, 
420 m etros al 510, y 614 ñietros del Camino Nacional 
de Madrid a * rancia por Barcelona.—Vágs. 1084 y 1085.

O tro de 2 l de en ero de 1944 por el que se autoriza la 
celebración del concurso de proyectos, sum inistro rj  
m ontaje de instalaciones y maquinaria para captación  
de agua del rio Guadalquivir y su elevación hasta el 
canal principal de riego del Bu jo  Guadalquivir.—Pá
gina 1086.

Otro de 21 d e enero de 1944 por ej que se autoriza para 
ejecutar por e¡ >sistema (Ce administración las obras 
de «Dique muelle (Ce abrigo y  utraque para ios trá
ficos com ercial y pesquero y obras acces°rkis» del 
puerto de Uzs A lfaques .—Página 1085.

Otro  de 21 de enero de 1944 pOr el que se aprueba el
presupuesto para la investigación de la Sección óptim a  
de los acueductos de hormigón armado en e¡ Labora
torio dé la Escuela de Ingenieros de Caminost Canales 
y pu ertos .—'Páginas 1085 y 1086.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 26 de enero de 1944 po r  e l  q u e  s e  m o d i-  
fica el apartado 7.° del artículo 89 de la Ley dé 19
de abril de 1939 sobre viviendas protegióte8.—Pá g . 1086.

Otro (Ce 26 de enero de 1944 por el que se dispone cese 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Baleares , don  
Bartolom é Calafell A m er .—Página 1086.

Otro de 26 de enero de 1944 por el que se dispone cese  
en e¡ cargo de Delegado de Trabajo de T eruel, don 
Salvador Gil B lanco,— Página 1086;.
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DECRETO de 26 de enero de 1944 por el que se nombra a 
don Luis Curiel Barragán , Delegado de Trabajo de 
Baleares.—Página 1086.

Otro de 26 de enero de 1944 por el que se nombra a 
don Mariano Catalá Ruiz, Delegado de Trabajo de 
Teruel.—Página 1087.

Otro de  26- de enero de 1944 pOr el QUe se n tm bra a 
don. Salvador Gil Blanco, Delegado de Trabajo de 
Cuenca .— Página 1087.

Otro de  26 clc enero de 1944 por el que se nombra a 
don Enrique P^v/cr Ustara, Delegado de Trabajo de 
Gerona .— Página 1087.

Otro de 26 de enero de 1944 por el que se establecen los 
requisitos que deben cumplirs.e para la suspensión o 

. cese de Empresas .— Páginas 1087 a 1089.
Otro de 26 de enero de 1944 por el que se establece la 

Inspección de Trabajo en los Centros regidos o ad~ 
nistrados P°r el Estado .—'Página 1089.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Pensiones (Personal civil).—Orden de 16 de diciembre de 1943 por la que se declara con derecho a pensión y mesadas de supervivencia a doña Manuela Francia, ca Aguinai de Eizniendi y otros.—Págs. 1089 a U00,.

ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA.—Dirección General de la (Deuda y Clases Pasivas.—Continuación al anuncio de extravío de loa cupones de la Deuda, Emisiones y Vencimientos que se relacionan (100).—Publicadas las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en los di as 5 a 9 y 18 a 31 de octubre; l a- 24 y 28 y. 29 de noviembre; 3 a 13, 16 a 23, 27 y 29 (de diciembre de 1943 , 3 y 6 a 3-1 de enero último y 1 a 6 de febrero actual.—Páginas 1100 a 1402.
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.—Páginas 667 a 674.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 24 de enero da 1944 por el que s e  se
ñalan nuevos límites a las provincias marítimas.

El Decreto de diecinueve de noviembre de mil no* 
pecientos treinta y cinco señaló 3os limites de los Dis
tintos Marítimos de E sp a ñ a ; límites que han sufrido 
alteraciones a través de diversas disposiciones poste
riores, }de igual modo que los de las entonces llamadas 
Delegaciones y Subdelegaciones Marítimas.

Restablecidas por Decreto de dos de diciembre de 
mil novecientos treinta y seis las Comandancias . y 
Ayudantías de M arina; surgidas dudas con respecto a 
tas demarcaciones definitivas de algunos Distritos, y 
vista la conveniencia de modificar varios de los actuales 
límites, se hace necesario dictar runa disposición que 
lecoja todas las vicisitudes acaecidas y fije en su con-, 
junto, de un modo definitivo, la  división y denomina- 
pión de nuestro litoral.

En 8U virtud, a propuesta del Ministro de Marina 
£ previa deliberación deL Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se divide el litoral de ia Penín- 

eula e islas adyacentes en Provincias y Distritos M a-. 
rítimos ; unas y otros, según su importancia, serán de 
primera o segunda clase.

Artículo segundo*—Con arreglo a  lo dispuesto en 
el. artículo quinto de la Ley de diecinueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos, el mando de las 
Provincias Marítimas de primera y segunda dase lo 
ejercerán, respectivamente, Capitanes de Navio y Ca
pitanes lie F ragata con el nombre de Comandante Mi
litar de Marina, estando subordinados a los respecti

vos Almirantes Jefes de los Departamentos o Coman- 
dancias Navales.

Artículo tercero*—A las órdenes inmediatas de los 
Comandantes Militares de p iarina de las respectivas 
Provincias estarán los Jefes de los Distuitos Maríti
mos, que, con el nombre de Ayudantes Militares de 
Marina, ejercerán, dentro de la comprensión del- suyo 
respectivo, el mando militar correspondiente a la Au
toridad de Marina en el litoral. Los Ayudantes* MiliT 
tares de Marina de los Distritos de primera y segunda 
clase serán ,. respectivamente, Capitar.es de Corbeta y 
Tenientes de Navio. Los correspondientes a esta últi^ 
ma categoría podrán ser desempeñados por Oficiales 
primeros o segundos de la Reserva Naval.

Artículo cuarto.—La división administrativa del lito
ral, a üos lines jurisdiccionales y del reclutamiento, 
será la que se determina en el estado anexo, en eí 
cual se han incluido también las regiones (pesqueras a! 
que, según la legislación vigente, . pertenecen los nue
vos Distritos Marítimos.

Artículo quinto. — Los territorios de Soberanía y 
Protectorado en Marruecos, así como las colonias del 
Africa occidental y la 'G uinea, serán objeto de poste
rior disposición.

Artículo sexto.—jQuedan derogadas- cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido en el presente De. 
creto, facultándose al Ministro de Marina para dictar 
las - órdenes que estime necesarias para su desarrollo 
jjr cumplimiento.

Así lo dispongo por tel prfesente Decreto, dado en 
Madrid a  veinticuatro de enero de mil novecientos cuca
ren ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO.
Efi Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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DIVISION DEL LITORAL EN PROVINCIAS Y DISTRITOS

Provincias D istritos

L I M I T E S

Región de 

pescaNombre Clase Nombre Clase

6. Sebastián.

Bilbao ..........

S an tander

G ijón ...........

*

%

Ferrol ...........

C oruña ......

IVigo ..... ......

1 1.a 

1.a 

1.a

1.a

2.a

1.a

1.a

Pasajes 
S. Sebastián 
Zumaya ....

Lequeitio .. 
Eermeo 
Bilbao ......

C.-Urdíales. 
Laredo ... 
San toña .... 
Santander... 
R equejada..

San Vicente 
d<? ia Bar
quera .....

Llánes
Ribadesella.
L astres •.....
Gijón-Mnsel 
Luanco ,
Avilés ...........
San Esteban 

dé ' Pravia 
L uarca .......

Ribadeo .....
Vivero .........
Se a M arta de 

O rt’gueira 
Ferrol ........

Sada ' ...........
La Coniña. 
Corme ......
C 'am ariñas.. 
Oorcubión...
Muros ........
Noya ......... .

S an ta  Euge 
nin de Ri. 
veíra .....

Cairamiñal...
Villugarcía..

Sangenjo .1.. 
M arín 
Bueu ..........

C angas ......
Vigo ..........

Bayona ..... 
L a G uardia.

1.a

2.a

2.a
2»a

2.a
2.a
2.a

2.a

2.a

2.a
2.a
2.a

2.a 
• 1.a

2.a
2.a

2.a
2.a

2.a

2.a

2.a 
2.a 
1.a ' 
2.a 
o a

2.a

' 2.a 
1.a

2.a
1.a
2.a

1.a-

1.a
1.a

Desde la fron te ra  h asta  P un ta  A talaya ..................
» P u n ta  A talaya a Orlo .............. ........................
» Orlo a P u n ta  S a n tu n a rá n  ..............................

» P un ta  S an tu tra rá n  a Cabo Ogoño ...,.........
» Cabo Ogoño a P u n t/  B arasorda ......................
» P un ta  B arasorda a E nsenada de O ntóñ (lí

m ite provincia) ................................................
» Ensenada de O nióri a P un ta  "Sonabia ..........
» P un ta  Sonabia a  Paralelo del M onte Hano.
» Paralelo M onte Hano a Cabo Ajo ..............
» Cabo Ajo a A talaya de S. Ju an  del Canal. 
» A talaya de S. Ju an  del C anal a P un ta  Rui- 

lo b a ...... ................. ...............................................

» P u n ta  Ruiloba a R ía de T ina  M ayor (lím ite
provincia) ............................................................

» R ía de T ina  M ayor a  Cabo de .Mar ............
» Cabo de M ar a P u n ta  de la Is la  ..................
» P u n ta  de la Is la  a P u n ta  E n to rnada ..... .
» P u n ta  E n to rnada a 'P un ta  Socampo ............
» P u n ta  Socampo a Cabo Peñas .......... .
» Cabo Peñas a  P u n ta  del Cogollo ...................

» P u n ta  del Cogollo a P p n ta  de la Vallota 
» P u n ta  de la/ Vallota a A talaya de Porcia ...

» A talaya de Porcia a P u n ta  Nois ..................
» P u n ta .N o is  a E staca de Vares ......................

» E staca de Vares a P u n ta  C h irla te ira  ..... .
» P u n ta  de C hirlateira a P u n ta  C arboeira ...

» P u n ta  Carboeira a P u n ta  T orrella ...............
» P u n ta  Torrella a A talaya de Cayón ......

»  A talaya de Cayón a  Cabo. Mourelo ...............
' » Cabo Mourelo a P u n ta  Nemiña ...................

» . P u n ta  N em iña a P u n ta  Remedios ..............
» P un ta  Remedios a  Is la  de Quiebra ..............
» Isla  de Quiebra a  P u n ta  S ie ira ,......................

» P u n ta  Sieira a  P un ta-A guincho  y la .I s la
de Sálvora. •........... ......................................... .

» P u n ta  Aguincho a P u n ta  Portom ouro 
» P u n ta  Portom ouro a  P u n ta  Fagilda y la

Is la  de Arosa .....................................................
» P u n ta  Fagilda a Río Lérez .............. ...............
» Río Lérez a  Isla  de S an  Clem ente .......... .
» Is la  de S. C lem ente a P u n ta  Morcejo (com

prendiendo las is la s  de Gns y Onza)
» P u n ta  M orcejo a  P u n ta  Domayo ..................

 ̂ » P u n ta  Domayo a  Cabo Estay (com prendien
do las Islas Cíes) ...........................................

» Cabo Estay a 'C a la  Oya ....................................
» C ala Oya a  la íro n te ra  ..... .............................

C antábrica.

Noroeste.
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Provincias Distritos

L I M I T E S
Región de 

pescaNombré Clase Nombre Clase

Huelva 1.» Ay amonte ... 
Isla Cristina

1.a
2.a

Desd
«9

e la frontera a Punía Mojarra .......... ..:....... ...
Punta Mojarra a Casa de Carabineros de 

la Bota ............................................................
Huelva ...... 9 Casa de Carabineros de la Bota a Torre 

de la Higuera ....................................................

Sevilla 1.» Sanlúcar ... i.* * Torre de la Higuera a Punta Candor y por 
el interior de la ría dei Guadalquivir 
hasta Caño del Yeso ..............................

Sevilla 9 Caño del Yeso a Alcalá del Río ..... ............

Cádiz ........... 1.» Rata ...... r.. 2.* 9 Punta Candor a Punta Bermeja .......... ......
Puerto San

ta María.-. 
Cádiz ......

2 .a 9
9

Pirrita Bermeja a Caños de La Carraca .....
la desembocadura del d o  Arillo, en el inte

rior de la bahía, hasta su desembocadura 
en gl litoral .....................................................

[suratlámttca*

•
Ir S. Fe'nandú 

Barba e ....

. I a 

2 .a

»

9

el río Arillo hasta la Torre del Puerco por 
e¡ litoral, y, además, desde el mismo río 
al Caño de La Carraca por el interior de 
la, bahía, con todo el Caño de Santi-Petri. 

Torre del Puerco a Zahara. ..................... .

Algeciras ... 1.* 2.a » Río Zahara a Punta Guadalmesí .............
Algeciras ... 
La Línea ... 1.a

»
»

Punía Guadalmesí a d o  Guadarranque 
Río Guadarranque a río Guadiaro (límite 

provincia) ....................................................

Málaga ........ 1.» Este pon a ... 
Marbella ... 
Fuengirola... 

ívr & i qoo

2.a )> Río Guadiaro a Torre Bóvedas .......... .-..........
2.a » Torre Bóvedas a Calaburras ......... ................
2.a » Calaburras a Torre Quebrada .......................

»ivxctiagcl ♦••••
Vélez - Má-

1 q nr o 2.a »

Torre Quebrada a Torre Moya ..... ................

* Torre M ofa a Torre Arroyo Hondo .............. ii Surmed i t £»
Motril .......... 2.a 9 Torre Arroyo Hondo a Torre de los Bañosi 

(limite provincia) .............. ..............................
í rránea.

Almería ...... 2 *

/

Adra . . . 2 .a » Torre de los Baños a Punta Sabinal ..........
Almería » Punta Sabinal a Cabo de Gata ...........................

Cartagena ... 2.* 2.a 
1 a

9 Cabo de Gata a Punta Sarda ............. ............Garrucha 
Aguila^ ......
Mazarrón ... 
Cartagena...

» Punta Sarria a Punta Calnegre ......................
2 .a » Punta Calnegre a Cabo Tiñoso ..........

9 Cabo Tiñoso a Cabo Palos ............................. .

S. pedro del 
Pinatar ... 2 .a 9 Cabo Palos a Casa’ Carabineros del Majón 

(límite provincia) .................. ...........................

Alicante 1 .» Torrevieja.. 
Santa Pola.

1 .a
2 .a

9
9

Casa Carabineros' del Mojón al río Segura 
Río Segura a Cabo Santa Pola y la isla de 

T ab arca ............................................................. .

' Levante.

Alicante ..... 9 Cabo Santa Pola a Torre Barranco del 
Agua ... .........................................................................................

Villa joyosa.. 2 .a
2.a

1 .a

9
9

Torre Barranco del Agua a Punta Albir , 
i?unta Albir a Cabo La Nao .........................................

Valencia . . . . 1 .* Denla ............ 9

\

Cabo La Nao a Casa Carabineros Moiinell
(límite, provincia) .........................................

Gandía ......... 1 .a 9 Casa Carabineros Moiinell a Gola del Pe- 
relló .................................... ............................... Tramontana

Valencia ... 
Sagunto .... 2 .a

9
9

Gola del Perelló a Gola de ia Torre .......... •
Gola de la Torre a 'Gola Cerrada, (límite 1 

provincia) .........................................................1
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Provincias Distritos

L I M I T E S
Región de 

pesca
Nombre Clase Nombre Clase

Castellón .... 

ITárragona .. 

Barcelona ...

Mallorca ....

Menorca .....

Tenerife .....

O . Canaria..

2.a

2.a

1.a

1 /

2.a

1.a

•. 1.a

Burriana .... 
Castellón ...

Vinaroz .....

S. Carlos do 
.la Rápita.

l*ortosa .....
Tarragona...

Villanueva y 
Geltrú .... 

Barcelona ..
Mataró ......
S. Fellu de 

Guixols ... 
Pa!amós ....
Rosas ........
La Selva ...

Palma .......

Alcudia ......
Andraitx ... 
Ibiza ..........

Mahón ......
Ciududela ...

Tenerife .... 
La Palma.... 
Gomera .....

G. Canaria 
Lanzarote ..

Fuerte v e n .  
tu ra .......

2.a

2.a

2.a
2.a

1.a

2.a

1.a 
2.a 
2.a 

' 1.a

2.a
2.a
2.a

2.a

1.a
2.a .

1.a

2.a

Desde Gola Cerrada a Punta del Río ......................
» Punta dei Río a Cabo Oropesa y los islotes

. Columbretes ............................. ..............
» Cabo oropcsa a río Cenia (límite provincia).

» Río Cenia a Gola del Sur del Ebro ..............
» Gola del Sur del Ebro a Cabo Término 
» Cabo Término a Punta Palomera .................

» Punta Palomera a  Torre Barona ..................
» Torre Baiona a San Gmés .. ..
» San Ginés al río Tordera (límite provincia)

» Río Tordera a riera de Ridaura ..............
» Riera de Ridaura a islas Medas ..............

.» Islas Medas a Cabo Creus ..........
» Cabo Creus hasta la frontera k....................

» Cabo Figueras a Cabo P era  con las Islas de\ 
Conejera y Cabrera, más desde San Vi-j
cente a  Port des Canonje ......  1

» Cabo Pera a Cabo de San Vicente •.............. (
» Port des Canonje a Cabo Figueras . ) 

Islas de Ibiza y Formentera .

Desde Cabo Caballería a playa San Bou por el E.) 
» Playa San Bou a Cabo Caballería por el O. /

Isla de Tenerife ................ . .. l
Isla de La Palma .. 1 
Islas de Hierro y Gomera ............................ - /

Isla de G ran Canaria .......................................
Isla de Lanzarote e islotes de Alegranza, Graciosa/" 

y (Montaña Clara ........................................ 1

Isla de Fuerte ventura ...................................................1

Tramontana.

♦

Balear

Canaria,

D E C R E T O  de 24 de enero de 1944 por el que se  
asciende a G eneral de Brigada del Cuerpo de  
Intendencia de la Armada al Coronel de dicho Cuerpo 
don Emilio Velo Rodríguez.

Por existir, vacante y reunir las condiciones regla
m entarias para ello a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender al empleo de General de Bri
gada del Cuerpo de Intendencia de la Armada, con an
tigüedad de primero del actual, al Coronel de dicho 
fCuerpo don Emilio Velo Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
^ladrid a veinticuatro de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Márjna,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E TO  de 24 de enero de 1944 por el que se  
eleva a pensionada la Gran Cruz del Mérito Naval que 
ostenta el Contralmirante de la Armada don  
Wenceslao Benítez Inglot.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo dieciocho 
del Reglamento de Recompensas de diecinueve de oc
tubre de mil novecientos veintiuno, y en atención a las 
relevantes circunstancias de orden científico, de interés 
militar, a las que está consagrado, con reconocido éxi
to y aprovechamiento, el Contralm irante de la Armada, 
en situación de reserva, don Wenceslao Benítez Inglot, 
a propuesta del Ministro de Marina y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en elevar a pensionada, con el diez por cien
to de su sueldo, la Gran Cruz del Mérito Naval que le 
fué concedida por Decreto de dos de enero de mil no- 
yejjentc/s, treinta y cuatro.
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Así k) dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de enero-de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Merina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 24 de enero de 1944 por el que se con
cede el empleo honorífico de Contralmirante al Ca
pitán de Navio don Ramón Rodríguez Castro.

En atención a las circunstancias que concurren en 
el Capitán de Navio de la Escala  complementaria del 
Cuerpo General de \í\ Armada, en situación de reserva, 
-don Ramón Rodríguez Castro, a propuesta del Minis
tro de Marina y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en concederle el empleo honorífico de Con
tralmirante en las condiciones determinadas en la Ley 
de veintitrés de noviembre de mil novecientos cua
renta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro. (

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Marina.
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 24 de enero de 1944 por el que se dis
pone cese como Vocal del Consejo Ordenador de 
las Construcciones Navales Militares el hoy Capi
tán de Fragata don Juan Bonelli Rubio, nombran
do para cubrir esta vacante al también Capitán de 
Fragata don Pedro Sans y Torres.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese como Vocal del Consejo  O r
denador de las Construcciones Navales Militares el hoy 
Capitán de Fragata  don Juan Bonelli Rubio, nombran
do para cubrir esta  vacante al también Capitán d$ F ra 
gata don Pedro Sans y Torres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
.Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro'de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se de
clara en situación de jubilado, por haber cumplido 
l a edad reglamentaría, a don Pedro Navarro Rodri
guez Vigil.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de confor
midad con lo prevenido en los párrafos primero y se* 
gundo del artículo cuarenta y nuevo del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda y con honores de Presidente ' 
de Ja Audiencia Territorial de Madrid, a don Pedro 
Navarro Rodríguez Vigil, que es Magistrado de aseen- . 
so en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero, de mil novecientos cua* 
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Jusjticia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se de
clara en situación de excedencia voluntaria a dón Al
berto Stampa Ferrer.

A propuesta del 'Ministro de Justicia ,  y accediendo 
a lo solicitado por don . Alberto Stampa Ferrer, Magis
trado de entrada que desempeña en comisión el ju zga-  

. do de Primera Instancia e Instrucción de Orense,
Vengo en declararle en situación de excedencia vo

luntaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cua-* 
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
.EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Presidente de la Audiencia Territorial de Alba
cete a don Gustavo Lescure Sánchez.

A propuesta del Ministro de Justicia,  previa delibe- 
, ración del Consejo  de Ministros,

Vengo • en nombrar Presidente de la Audiencia T e 
rritorial de Albacete a don Gustavo Lescure Sánchez, - > 
Magistrado de término. , ;;
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Justicia.

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se 
nombra Presidente de la Sala primera de lo Civil de la 

Audiencia Territorial de Madrid, a don Modesto Do
mingo Calvo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en. nom brar Presidente de la Sala primera 
de lo Civil de la Audiencia Territorial - de Madrid a 
don Modesto Domingo Calvo, que es M agistrado de 
término en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a  veintidós de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Provincial de 
Barcelona a don Julio Fournier Cuadros, que es Ma
gistrado de término.

A propuesta  del Ministro de Justic ia  y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  P r e s i e n t e  de la Audiencia P ro
vincial de Barcelona a don Julio Fournier Cuadros, que 
es M agistrado de término en la m ism a Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cuarenta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

 D EC R ETO  de 22 de enero de 1944 por el que se 
nombra Presidente de l a Audiencia Provincial y de 
la Sala de lo Civil, de la Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca a don Enrique Fernández Alvarez.

A' propuesta del Ministro de Jus t ic ia ,  previa delibe
ración del Consejo de  Ministros,

Vengo en nom brar  Presidente de la Audiencia P ro 
vincial y de (la Sala de lo Civil de la Audiencia Terr i
torial de P alm a de Mallorca a  don E nrique  Fernández

Alvarez, que es M agistrado de término en la m i s m a  
Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cuarenta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se nombra 
Presidente de la Audiencia Provincial de Guadalajara 
a dan José Cortés López.

A propuesta  del Ministro de Justicia,  previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo e n # nom brar  Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Guadala jara  a  don José Cortés López, M agis
trado de ascenso, que desempeña el cargo de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Teruel.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cu aren ta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia 

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de 

 Madrid a don Juan Covián Frera.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nom brar Magistrado de la Audiencia Te

rritorial de Madrid a don Ju a n  Covián F rera ,  que es 
M agistrado de término en la Audiencia Provincial de 
San Sebastián.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cua
renta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Justic ia ,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Provincial de 
San Sebastián a don Pedro María Marroquín do 
Tovalina.

A propuesta del Ministro de Justic ia ,
Vengo en nom brar  M agistrado de la Audiencia P ro 

vincial de San Sebastián a don Pedro María M arroquín 
de lova lina ,  que es M agistrado de en tra d a  en situación 
de excedencia voluntaria,.
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Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro da Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Guadalajara a don José Terreros Pérez.

A propuesta dei M inistro de Justicia,
Vengo en nom brar M agistrado de la Audiencia Pro

vincial de G uadalajara a don José Terreros Pérez, que 
es M agU trado de entrada en la Audiencia Provincial 
de Cuenca.

Asi* lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Provincial d e Cuen
ca a don Manuel Barreda Treviño.

A propuesta del M inistro de Justicia.
Vengo en nom brar M agistrado de la Audiencia Pro

vincial de Cuenca a don Manuel Barreda Treviño, que 
es M agistrado de entrada en la Audiencia Provincial 
de Teruel.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a veintidós de enero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia.
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Provincial de T e
ruel a don Luis Manzanares Izquierdo.

A propuesta del M inistro de Justicia,
Vengo en nom brar M agistrado de la Audiencia Pro

vincial de Teruel a don Luis Manzanares Izquierdo, 
M agistrado de entrada, electo para 1& Audiencia T e 
rritorial de B urgos.

Así lo d isp ongo  por él* presente D ecreto, dado en 
M adrid a  veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Fiscal de la Audiencia Territorial de Granada 
a don Diego Egea Molina.

A propuesta del M inistro de Justicia, previa delibe-» 
ración del C onsejo de M inistros,

.V e n g o  en nombrar b isca ! de la Audiencia Territo
rial, de Granada a don D iego L gca  Molina, Fiscal T e
rritorial que desem peña su cargo en la Audiencia T e 
rritorial de Albacete.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Fiscal de la Audiencia Territorial de Albacete 
a don Francisco de Asís Segrelles Ñ íguez.

A propuesta del M inistro de Justicia, previa de1ibe-< 
ración del C onsejo  de M inistros,

Vengo en nom brar Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Albacete a don Francisco de Asís. Segrelles NígUez, 
Fiscal Territorial que desem peña su cargo  en 1¿ Au- • 
dieneia Territorial de Granada.

Así lo d ispongo por el presente D ecreta, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Fiscal de la Audiencia Provincial de Bilbao a 
don Antonio Quintano Ripollés.

A propuesta del M inistro de Justicia, previa delibe-* 
ración del C on se jo  de M inistros,

Vengo en nom brar Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Bilbao a clon A ntonio Quintano Ripollés, F is
cal provincial de entrada, que desem peña su cargo en 
la mism a Audiencia.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado ení 
M adrid a veintidós de enero de mil novecientos cua* 
renta y cuatro..

F R A N C IS C O  f r a n c o

El M inistro de Justicia, ■
EDUARDO AUNOS PEREZ
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DECRETO de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Fiscal provincial de as
censo a don Leonardo Bris Salvador, Fiscal provin

cial de entrada.

A propuesta del Ministro de 'Justicia y de conformi
dad  con lo dispuesto en el artículo trece del ¡Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del Re
g lam ento  para su aplicación, a propuesta del Ministro 
de  Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, F iscal provincial de 
ascenso  a  don Leonardo Bris Salvador, Fiscal provin
cial de entrada,  que desem peña su cargo en la Au
diencia de Zamora ,  entendiéndose es ta  promoción con 
3a antigüedad a todos los efectos desde el día dos de 
marzo de  mil novecientos cuarenta  y tres, fecha en que 
se  ¡produjo la vacante, quedando destinado en la mism a 
Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da<jo en 
M adrid  a  veintidós de enero de mil novecientos cua
re n ta  y cuatro.

FR A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Madrid a don Manuel Soler y Dueñas.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nom brar Juez de Prim era Instancia e Ins

trucción núm ero ocho de Madrid a don Manuel Soler 
y Dueñas, M agistrado de entrada, que desem peña el 
Juzgado  núm ero veintiuno de la misma capital.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintidós de  enero de mii novecientos cua
re n ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
- El Ministro de Justicia,

E d u a r d o  a u n ó s  p e r e z

DECRETO de 22 de enero de 1944 por el que se nom

bra Juez de Primera Instancia número 21 de Madrid 

a don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nom brar  Juez de P r im era  Instancia  e Ins

trucción núm ero veintiuno de Madrid a  don Enrique 
Cid y Ruiz Zorrilla , que es M agistrado de en trada  en 
la Audiencia Provincial de Guadala jara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a .  veintidós de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de Justic ia ,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 23 de enero de 1944 por el que se crea 
la Cruz de San Raimundo de Peñafort para pre
miar el mérito a la Justicia.

La grandeza de los pueblos se mide tan to  por la 
heroica virtud de sus hijos como por el fulgente esplen
dor de  la Justicia. Las  Armas y las Leyes son los 
dos • grandes pro tagonis tas  de la universal his toria,  
h as ta  el punto de no leg rar  ésta n inguna de sus for
mas civilizadoras sin el supremo acorde de estas  altas 
facetas del espíritu hum ano, desarrollándose bajo el p a 
lio espiritual de la Religión, que  las engarza  con Dios, 
suprem o m anantia l  de vida y único camino de reden
ción. Nunca deja de ser 3a h o ra  de las Arm as y de las. 
Leyes, porque unas y o tras  son gérm enes fecundos del 
acontecer d i a r io ; pero hay momento en que una  de ellas 
tom a la delan tera  an te  la exigencia 'imperiosa de la rea
lidad ambiente. En. nu e s tra  España, liberada de las po
tencias del mai, llega ahora el tiempo esplendoroso en 
que las Leyes van dando perm anencia y sentido de 
profundidad h u m a n a  al magno proceso heroico de nues
tra  liberación nacional, y en es te - t r iunfante repecho 
de paz, pleno de fecundantes prom esas  patrias,  quere
mos enaltecer con generoso aliento la milicia de los 
hombres del Derecho y cuantos contribuyen a do ta r  al 
país de una  inquebrantable base jurídica y una presti
giosa es truc tura  legal. P ara  cumplir,  este cometido, 
nada nos ha parecido más adecuado como crear la Cruz 
de San Raimundo de Peñafort ,  rem em orando así las 
excelsas virtudes de un español benemérito, confesor 
de Reyes éy de Papas ,  Canonista  insigne, escrutador 
iluminado de las m ás vastas  perspectivas del' Derecho 
y de la moral. Su sentido universalista, pleno de divina 
insp irac ió n ; su álm a misionera, cu a jada  de ru t i lan tes  
destellos ; su docta y áurea p lum a de legislador y t ra 
tad is ta  han  dejado ras t ro  imperecedero en l# m em oria 
de los hom bres todos de las  t ierras  hispanas. Por. ello 
será el máximo honor llevar con la C ru z  que ah o ra  se 
crea su efigie y su nombre, vinculándolos ai m ás  alto 
servicio de  Dios y de E sp aña  por las anchas y rep a ra 
doras «endas del Derecho y las Leyes. A ese fin, coin
cidiendo con la celebración de la .f iesta  religiosa de tan 
infigne «anto, a propuesta del Ministro de Justicia^ 
de acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :
Articulo primero — Se crea u n a  condecoración p a ra  

premiar el mérito a la Justic ia ,  poniéndola bajo la ad
vocación del eximio español y príncipe de los C anon is 
tas San R aim undo de Peñafort.
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Artículo segundo.— E s t a  condecoración se d enom ina
rá  Cruz de Sa n  R aim un do de Peñ afo rt  y será o to rg a 
da por el M inis terio  de J u s t i c i a - p a r a  prem iar los ser
vicios ex trao rd in arios  prestados por los funcionarios de 
la  A dm inistración de Ju s t ic ia ,  los m iem bros de las 
profesiones d irectam en te  relacionadas con ella y cu an
tos hayan contribuido al desarrollo  del Derecho, al es 
tudio de los sagrados cán on es  y de las E sc r i tu ra s  y 
a la obra legis lat iva y de organización del (Estado. T a m -  
bic'n se p rem iará  con ella a los autores de publicacio
n es  de carác ter  jurídico  de re levan te  im p o rtan c ia  y a  
los fundadores y cooperadores de entidades o in s t i tu c io
nes que tengan por finalidad el perfeccionam iento de 
la L Ó c n i c a  del D erecho y la Ju r isp ru d en c ia .  .

. Artículo tercero.— L a  C ruz de Sa n  R a im u n do de Pe- 
ñafort ,  que podrá o to rg a rse  a nac ionales  y ex tra n jero s ,  
tendrá las s iguientes  c la s e s :  C ru z M crit is im a ,  Cruz de 
H o no r,  Cruz D ist in g u id a ,  C ru z Sencil la  y Medalla del 
M érito a la Ju s t ic ia .

L a  Cruz M er it is im a ,  con ra n g o  y preem inen cias  de 
G ra n  Cruz, que será oto rgada  por D ecreto ,  tendrá como 
insignia  una C ruz e sm a lta d a  con la figura de San  K í^  
mundo de Peñafort ,  que se llevará en el cen tro  del pe
cho. pendiente del cuello y h o m bro s  de un a cadena 
de eslabones e sm altad o s  en ro jo  y azul, y una placa 
sem e ja n te  a la C ru z , ’ pero de m ayor tam añ o ,  que debe
rá  co locarse  en el lado derecho.

L a  Cruz de H o n o r  tendrá com o ins ign ia  un a  Cruz 
como la an ter io r ,  que tam bién se llevará en el centro 
del pecho, pendiente  del cuello y hom bros de una ca 
dena con eslab on es de oro y plata.

La Cruz D ist in g u id a  será una C ruz del tam añ o de 
las anter iores ,  pero en plata ,  que se llevará también 
pendiente del cuello por medio de una c inta  de color 
ro jo  vivo en el cen tro  con bordes azules.

L a  Cruz S e n c i l la  será de m ás reducido tam año y se 
llevará sobre el lado izquierdo del pecho pendiente de 
una cin ta  de los m ism o s colores que la  anterior.

E s t a  y la Cruz D is t in g u id a  podrán ser o to rgadas a 
quienes, no hallándose comprendidos en el artículo' se
gundo, hayan, no o b stan te ,  realizado servicios relacio
nados con cualquiera de la s  funciones a tribuidas al M i
nister io  de J u s t ic ia ,  s iem pre  que se  est im en acreedores 
a  dicha recom pensa .

L a  Medalla del M érito  a la  Ju s t ic ia  -será de oro, 
plata  y bronce,  de fo rm a octogonal, y se llevará en la 
p a r te  a lta  del 'lado izquierdo del pecho pendiente de un 
p asador y un a  c inta  de los m ism os colores que la  Cruz 
anterior.

El M in is ter io  de Ju s t i c ia  estab lece rá  el diseño, di
m ensiones v ca ra c te r ís t ica s  de es ta  Medalla, que servi
rá  para  prem iar  los añ o s  de servicio en las profesio
nes jurídica^ com prendid as dentro de la  jurisdicción del 
M in is ter io  de Ju s t ic ia ,  s iem pre que no tuvieren nota 
a lgu n a  desfavorable.

Artículo cuarto.— E l núm ero m áxim o de C ru ces  de

la p r im era  categoría  que podrá concederse  entre los es?* 
pañoles será de ochenta.

Artículo quinto.— E n  consideración a los singulares
fines para los que e s ta  condecoración ha sido creada, se 
autoriza,  no o b sta n te  las pj escri¡pciones o rgánicas ,  a  
ios funcionarios, y profesiones coadyuvantes de la Ad
m inistración de Ju s t i c ia  a quienes les sea concedida 
para llevarla sobre la toga en los actos en que sea re* 
g lam en tar io  el uso de ésta. :

Artículo sexto.— El M inistro de Ju s t ic ia  queda au* 
torizauo para dictar cu an tas  disposiciones sean nece
sar ias  para el m ejo r  cu m plim iento  de e s te  Decreto .

Así lo dispongo por el presente  D ec re to ,  dado ert 
Madrid a veintitrés de enero ele mil novecientos cua** 
ren ta  y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
1 EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 24 de enero de 1944 por el que se esta

blece la personalidad de! Patronato de la Mujer en 

relación can las prescripciones de la legislación vi

gente.

P a ra  reforzar la posición jurídica  del P a tro nato  de 
Protección a la M ujer con respecto de aquellas que, 
aun siendo .mayores de veintiún años, se hallan co m 
prendidas dentro de las prescripciones del Código P e 
nal re feren tes  a corrupción de menores,  se  hac e  n e
cesario m arcar  con precisión la personalidad de d ic h a  
P a tro n a to  ante  las autoridades competentes ,  a qu ienes 
las L eyes penales atribuyen facultades para  san cion ar 
esa  clase de deli tos y •decidir sobre las medidas de ase
guram iento  necesarias .

Atendiendo a e s ta s  consideraciones,  a  propuesta  del 
M in is tro  de J u s t i c ia  y previa deliberación del ¡Conse
jo  de .Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—E i  P a tr o n a to  de Protección a la  Mu
jer ,  cuando las que fueren m enores de veintitrés a ñ o s ; , 
y mayores de d ieciséis  co rran  g rave  r iesgo de prosti 
tuirse, tendrá plena personalidad para instar  an te  el 
Juez  competente  dentro de los términos señalados en el 
párrafo cu arto  del artículo cu atrocientos cu arenta  y seis 
del Código Penal,  sin perju ic io de las facultades que 
por el propio precepto le es tán  atr ibu idas al M in is ter io  
F isca l ,  entendiéndose que le corresponderán las  funcio
nes de protección moral atribuidas a persona co lectiva  
previstas en el citado art iculo para los caso s  de sus- 
pensión de la potestad  paterna, m atern a  o' tutelar.,

N Quedan ' subsis ten tes  las facultades que, en relación 
con las m enores de d ieciséis  años,  se hallan atribuidas
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por las disposiciones vigentes al Consejo Superior de 
Protección de Menores y Tribunales Tutelares depen
dientes de él.

Madrid, veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDU ARDO AUN OS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 21 de enero de 1944 por el que se nom

bra Jefe Superior de Administración, en comisión, 
del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de 
la Hacienda Pública a don Antonio Rodríguez Moll

inedo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso, con arreglo a lo establecido en 
"el articulo primero del Decreto de veintiséis de junio 
áe mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de 
Administración, en comisión, del Cuerpo de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública, con 

, efectividad del día primero de enero del año actual, 
sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas y des
tino en la Delegación de Hacienda en Valencia, a don 
Antonio Rodríguez Mollinedo, que es Jefe de Adminis
tración de primera clase del citado Cuerpo en la ex
presada Dependencia.
< Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJÜMEA BURIN

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se con
firma en el oargo de Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de ta 
Hacienda Pública a don José Rodríguez Lacio y 
Menéndez.

A propuesta déi Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día diez de 
junio próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, conferido en comisión por 
J)ecreto de diecinueve de julio último, a don José Ro
dríguez Lacín y Menóndez, afecto a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Vizcaya,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
iEl Pardo a veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacien
da Pública a don Joaquín Cebados y Molina.

A propuesta dei Ministro de Hacienda y. previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido 
en el articulo primero del Decreto de veintiséis de ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro, Jeíe Superior 
de Administración del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, con efectividad del día 
d&ciocho de diciembre próximo pasado, Tesorero en 
la Dirección General de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbue, a don Joaquín Cebados y Molina, que es 
Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, 
del mismo Cuerpo en el citado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintidós de enero de mil novecientos cua» 
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 para proceder al
pago de las obligaciones derivadas del Empréstito 
austríaco, garantizado por el Estado español.

El Estado español, en cumplimiento del Real Decre
to dé.catorce de diciembre de mil novecientos veintitrés, 
dictado, a su vez, en armonía con los Protocolos núm e
ros'segundo y tercero de Ginebra, de cuatro de octubre 
de mil- novecientos veintidós, prestó garantía a la por
ción española del Em préstito austríaco que de confor
midad con lo acordado en Ginebra, emitió dicha nación.

Dicha garantía fué acordada y regulada por la Ley 
de veintiséis de febrero de mil novecientos treinta y. 
cinco y Decreto de doce de marzo siguiente.

La situación creada en España por nuestra Guerra 
de Liberación, y posteriormente las vicisitudes de orden 
internacional, motivaron la suspensión por el deudor 
del pago de los cupones y amortización en la parte 
garantizada por España; y restablecida la normalidad 
en el pago de los intereses de la Deuda pública españo
la, no es justo rehuir el cumplimiento de las obligacio
nes que afecten a las propias de la posición de. fiador 
del Estado español.
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Es, pues, llegado el momento de restablecer la nor
malidad en el cumplimiento de esta obligación, sin per
juicio de l a s ' gestiones que, en su caso, se realicen para 
exigir del deudor principalmente obligado la acción de 
reembolso correspondiente.

En su virtud, a propuesta del Ministro do Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero— Se autoriza al Ministro de H a 
cienda para que, con cargo al Grupo de Obligaciones 
generales del ¡Estallo, Sección cuarta ,  del Presupuesto 
general de! año en curso, «Deudas Especiales», capítu
lo terc'ern, artículo undécimo, otros gastos, grupo único, ¡ 
concepto «Gomisiones y gastos por el servicio de inte
reses de las Deudas especiales, de las que se omitan in- 
■cluso sus intereses, y amortización, gastos y pagos de 
intereses de otras obligaciones que legalmente se reco
nozcan», se proceda al pago de los ('lipones y am orti
zación correspondiente que se encuentren pendientes del 
Emprés ti to  austríaco, garantizado por el Estado espa
ñol en vir tud del Real Decreto de catorro de diciembre 
de mil novecientos veintitrés, v los demás gastos in
herentes a e^ta d a se  de obligaciones

Artículo segundo. — Los O rganism os de cualquier 
clase que posean documentos y antecedentes relaciona
dos con este Emprésti to  los remitirán a la Dirección 
General de la Deuda y <"lases Pasivas para  el cómpu
to de las liquidaciones que correspondan.

Las. Entidades depositarías v tenedores de esta clase 
de valores harán ante la expresada Dirección la recla
mación de intereses y amortización en la forma que 1 
se señale.

Artículo tercero.— Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las órdenes oportunas para • el cumplimiento 
de lo que se establece en el presente  Decreto.

Dado en El Pardo a veintidós de enero de mil no
vecientos cuaren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

' El Ministro de Hacienda.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 sobre aplicación ín

tegra del número octavo de la Tarifa tercera de U ti

lidades.

La Lev de Reforma tr ibutaria  de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta introdujo una innova
ción im portante  en el légimen de la Contribución de 
Utilidades al .incluir en su Tarifa tercera la imposición 
sobre los beneficios obtenidos por las Em presas indivi
duales, manteniendo la orientación, iniciada a partir  de 
fruí novecientos veintidós, de efectuar gradualmente di*

cha imposición a esta  clase de empresas y autorizando
al Gobierno para llevarla a efecto.

La Ley de veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuaren ta  y uno completó la de dieciséis de dicierribré 
de mil novecientos cuarenta, instituyendo un método 
administrativo susceptible de convertir en realidad aquél 
propósito en cuanto a esta nueva modalidad impositiva.

En marcha el sistema v superadas las dificultades 
que representaba su implantación y desenvolvimiento, 
se está en el caso— persistiendo en el propósito de ir 
gradualmente aplicando el gravamen a las empresas in
dividuales—de extender el ámbito de aplicación del 
apartado  b) del artículo primero de la Ley de veintinue
ve de marzo de mil novecientos cuarenta y uno con un 
paso más que permita en un futuro próximo llegar a  
la aplicación ín tegra del número octavo de la Tarifa 
tercera de Utilidades.

En su virtud, haciendo uso de la autorización con
tenida en el artículo cuarenta y siete de la Ley de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y da 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las obligaciones señaladas en <4
apartado b) del número octavo de la Tarifa  tercera dé 
la Contribución de Utilidades, adicionando a dicha Ta
rifa por la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta  y limitado temporalmente a determi
nados epígrafes de la Contribución Industrial,  se ex- 
tipnde, a partir  de primero de enero del año en curso, 
a todos los comerciantes e industriales individuales, 
cualesquiera que sean los epígrafes de la Contribución 
Industrial en que figuren matriculados, siempre que el 
importe de las cuotas del Tesoro que satisfagan por ía 
Contribución citada exceda de dos mil pesetas anuales-

Artículo segundo.—Todas las empresas individuales 
a las que alcance la obligación de contribuir en ^virtud 
de lo dispuesto en el artículo anterior deberán cumplir* 
antes de primero de abril del año actual,  las obligacio
nes señaladas en el artículo segundo de la Ley de vein
tinueve de marzo de mil novecientos cuarenta  y uno.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda queda a u 
torizado para dictar las disposiciones que sean precisas 
para  la ejecución de lo que en este  Decreto se dispone.

Dado en El Pardo, a veintidós de enero do mil no
vecientos cuarenta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se  
dispone que, con carácter provisional y transitorio, el 
centeno satisfaga, cuando se importe por el Servicio 

Nacional del Trigo, cinco pesetas oro cada cien 
kilogramos por concepto de Derechos de Arancel de 
Importación.
P ró x im as  a realizarse im portac iones  d e centeno, y 

siendo de aplicación a las m ism as  las consideraciones 
qu e  d e te rm in a ro n  el que, por D ecreto  de cinco d e  d i
c iem bre  d e  mil novecientos cua re n ta  y uno ( B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de  quince del m ism o m es) ,  
se r e b a ja ra n ,  con ca rác te r  provisional y t rans i to r io ,  a 
cinco pese tas  oro por cien k i log ram os  los derechos de 
A rancel p a ra  las im portac iones  de tr igo y maíz que se 
realicen por  el Servic io Nacional del Trigo ,  procede, 
como com plem en to  a lo establecido por aquella  d ispo
sición, o to rg a r  los m ism os beneficios y con igual con
dicional a las importac iones de centeno.

E n  consecuencia, a p ro pu es ta  del M in is tro  de H a 
cienda y previa deliberación del C onse jo  de M in is tros ,

D IS P O N G O :
Articulo p rim ero— A par t i r  del s igu ien te  d ía  al de 

publicación del p resen te  D ecreto  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , las im por tac iones  de cen teno  
que se realicen por el Servicio N acional del T r ig o  ad e u 
d a rá n ,  en concepto de  Arancel de Im por ta c ió n ,  por t a 
r i fa  convencional, un derecho de cinco p ese ta s  oto  por  
cien k i log ram os,  en lugar  de las trece pe se ta s  con vein
te  cén tim os que  pa ra  la m ism a  un idad  se fijan en la 
p a r t id a  mil t resc ien tas  t r e in ta  y ocho de los v igen tes  
Aranceles  d e  A duanas, co ns ide rándose  en tal sentido 
rectificado lo d ispues to  p a r a  es te  cereal en el p á r ra fo  
segundo  del ar t ícu lo  p rim ero  del D ecreto  de  cinco de 
d íc iep jbre  d e  mil novecientos c u a re n ta  y uno.

Artículo segu nd o .—L a re b a ja  a ran ce la r ia  a que se 
refiere el ar t ículo  precedente se estab lece  con ca rác te r  
condicional y trans i to r io ,  sin q u e  tal reducción a l te re  
las cifras r ep re sen ta t iv as  de  los derechos  que con ca 
rác te r  genera l  e s tán  as ig n a d as  al cen teno  en la  m en 
c ionada  pa r t ida  mil tre sc ien ta s  t r e in ta  y ocho de los 
Aranceles  de A duanas .

Artículo tercero— Por el Minis te rio  de H ac ien d a  se 
d ic tarán  • las disposic iones qu e  convengan al desenvol
v im ien to  y aplicación del p re sen te  D ecreto .

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto ,  dado  en 
E l Pardo  a veintidós d e  enero  de mil novecientos cua
r e n ta  y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 21 de diciembre de 1943 por el que se 

autoriza a la Sociedad Anónima «Sucesores de  
Matías López» para importar, en régimen de admisión 
temporal, cacao crudo, azúcar y vainillina en la  
cantidad que en e l m ism o se indica.
L a  Sociedad A nón im a  «Sucesores  de M a t ía s  López», 

con domicilio  en M adrid ,  ha  p re sen tad o  una  in s tan c ia  
en la  que  solicita q ue  se le conceda la im por tac ión ,  
en rég im en de admisión  tem pora l ,  d e  un millón ciento 
once mil ciento  once kilos de  cacao crudo, ochocien tos 
o chen ta  y ocho mil ochocientos o chen ta  y nueve kilos 
de azúcar  y dosc ien tos  k ilos  de vain i l l ina  co n c en trad a  
p a ra  la fabricación d e  chocolate d es t in ad o  a  d a  exp o r 
tación.

C um p lidos  los t r á m ite s  que  la  legislación v ig en te  
exige com o g a r a n t ía  d e  acierto  en cuan to  a la p ro p u e s 
ta  y reso lución  de los casos de  adm isión  tem pora l ,  y 
d ado  el in te rés  que p a r a  la E co n o m ía  N acional re? 
p re sen ta  la  operación solic itada, deben q u ed a r  p o spu es
tas  las objeciones fo rm u la d a s  e incluso los p recep tos  
legales q u e  pudieran  opo nerse  a su concesión ; a  p ro 
p ues ta  del M in is tro  de In d u s t r ia  y Com erc io  y p re 
v ia deliberación del Conse jo  d e  M in is tros ,  

D I S P O N G O :
Artículo primero-— Se au to r iza  a la Sociedad A nóni

m a ((Sucesores de M at ías  López», dom ic i l iada  en M a
drid, y cu y a  fábrica se e n c u en tra  s i tuada  en El E sco
rial, p a ra  im po r ta r ,  en rég im en  de admisión tem pora l ,  
h a s t a  un millón ciento  once mil ciento once kilos do 
cacao crudo ,  ochocientos o chen ta  y ocho mil ochoc ien tas  
och en ta  y nueve' kilos d e  azúcar  y doscien tos  kilos d e  
vain i l l ina  co n c en trada  p a ra  la  fabricación de chocolate , 
q ue  deberá  d e s t in a r se  a  la exportac ión.

Artículo segundó.—L as  im por tac iones  de  las p r im e
ras  m a te r ia s  e x p re sa d as  y las expor tac iones  del choco
la te m a n u fa c tu ra d o  con ellas se e fec tua rán  por la A d ua
na de Valenc ia  de  A lcán tara ,  q ue  h a  de cons ide ra rse  
como m atr iz  a los efectos reg lam en tar io s-

Articulo tercero.— L a vigencia de la concesión ha  de 
en te n d erse  l im i tada  al t iempo necesario  p a ra  la m a n i 
pulación de las can t id ades  exp re sa d as  en el ar tículo  
p r im ero  de  e s te  D ecreto  y exportac ión  del p rod u c to  
con ellas obtenido, ^debiendo verif icarse la im portac ión  
del tota l de p r im era s  m a te r ia s  en el plazo de un año , 
a p a r t i r  de la fecha d e  la publicación de  aquél,  y su 
m anipulación y exportación de los p roduc tos  ob ten idos ,  
en el plazo de un año, a con ta r  desde  la fecha de las 
co r re spond ien te s  im portac iones .

Artículo cuarto— P o r  cada  cien k i lo g ram os  de  cho
colate que  hayan  de  f a b r i c a r s e . se em p lea rán  c in c u e n ta '  
k i log ram o s  d e  cacao tos tado ,  molido, c incu en ta  kilo
gramos de azúcar y o¡oio kilogramos de vainillina*
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La cantidad a deducir por m erm as  y desperdicios 
será e l  trece por ciento por el tueste del cacao y siete 
por ciento por la cascaril la que se desprende de . él, el 
dos por ciento como m erm a  de molienda pa ra  el cacao 
y el azúcar en igual proporción, m ás otro dos por cien
to, con idéntico porcentaje  para  ambos productos, como 
pérdida en el curso de Üa fabricación.

Por consiguiente, por cada cien kilogramos de cho
colate que se exporten han  de da rse  de  baja  en la  
cuenta corr iente  ab ierta  en l á -A d u a n a  matriz sesenta 
y cua tro  kilogram os quinientos gram os de cacao impor
tado y cincuenta y dos kilogramos de azúcar.

Artículo quinto.—L a concesión se o torga  en régi
men fiscal de intervención, que se ejercerá por un fun
cionario técnico dependiente de la Dirección General de 
Aduanas, quedando obligada la Sociedad beneficiaría al 
cumplimiento de cuanto de term ina  el artículo dieciséis 
del- Reglam ento  de Admisiones Temporales, al efecto 
de facilitar la gestión de la Administración y reintegraY 
a la m ism a el im porte  de los gastos  que tal in ter
vención ocasione.

La Intervención de la fábrica determ inará ,  a base 
de los .tipos indicados en el artículo a n te r io r , ' l a  can ti
dad exacta*de m erm as y desperdicios, especificando las 
que tengan existencia real, p a ra  que por la Aduana 
m atriz se proceda a la liquidación e ingresó de los de
rechos arancelarios correspondientes a los últimos.

Artículo sexto.—Se cum plim entarán las dem ás pres
cripciones' establecidas sobre Admisiones Tem porales y 
las dem ás de carácter general aplicables al caso, dic
tándose por el Ministerio de Hacienda la*s norm as com
plem entarias  que se estim en adecuadas p a ra  la prác
tica de los servicios correspondientes al desenvolvimien
to de la concesión.

Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre d© mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
Ei (Ministro Industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 12 de enero de 1944 por el que se decla
ra jubilado a don José García Faria, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de Industria y Comercio.

A propuesta del Ministro de Industria- y Comercio 
v de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuaren
ta y nueve del E s ta tu to  de Clases Pasivas, de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispues
to en la Ley de  veintisiete de diciembre de mil novecien
tos trein ta  y cuatro,

Vengó en declarar* jubilado, con el haber que por 
c la s i f i c a c ió n  le corresponda, a don José García Faria, 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Indus tr ia
les al sen-icio del Ministerio de Industr ia  y Comercio, 
gue causará bajn. en el servicio actiyo el día veintinue

ve de enero del corriente año, en que cumple la  edad 
reglamentaria .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de tunero de mil novecientos cuaren ta  y  
cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO
.Éj (Ministro Industria y Comercio,.DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que s e  
nombra Jefe Superior de Administración Civil, en 
la vacante producida por jubilación de don Andrés 
Espín Sangrador, al Jefe de Administración Civil 
de primera clase del Ministerio de Industria y Co
mercio don José Castel González-Amezúa.

A propuesta  del Ministro de Industr ia  y Comercio, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
de veintisiete de  noviembre de mil novecientos tre in ta  
y en lá Orden del citado Departam ento  de treinta de 
junio de mil novecientos cuaren ta  y uno,

Vengo en nom brar  Jefe Superior de Administración 
Civil, en la vacante producida por jubilación de donr 
Andrés Espín Sangrador,  al Jefe de Administración Ci
vil de primera clase del citado Ministerio don José Cas
tel González-Amezúa, con el sueldo anual de diecisiete 
mil quin ientas  pesetas y antigüedad pa ra  todos los 
efectos de dos del corriente mes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cuaren* 
ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR AN CO
E i M inistro de Industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  22 de enero de 1944 por el que se sus
pende transitoriamente el funcionamiento de las Co
misarías de Recursos, cuyas Zonas fueron delimi
tadas por el Decreto de 11 de julio de 1941.

La Lev de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta -y uno, que reorganizó la Comisaría  General 
de Abastecimientos v Transportes ,  teniendo en cuenta 
la experiencia de la difícil situación de alimentación 
que había existido con anterioridad, creaba las Zonas 
de Abastecimiento, encargando en cada una  de ellas 
a una Com isaría  de Recursos la  obtención y distribución, 
de éstos.

Por el Decreto de once de julio del mismo año sq 
delimitaron tales Zonas, agrupando en ellas todas las; 
provincias españolas.

El deseo del Gobierno de fortalecer y dar unidad a) 
Mando provincial acoqseja que, en tanto el servicio 
general no se perturbe, se reúnan también en el órga- 
no provincial de Abastecimientos las funciones de los. 
diferentes ciclos del Servicio, quedando, sin embargo*.’
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a ca rgo  de Co mi sa r i as  d e  Re curs os  la obtención de 
aquél los en las provincias  y en los ar t ículos cuyo vo
lumen en recursos  influya en el abas tec imiento  de todo 
el país.

En  su vir tud,  y teniendo también ertv cu en ta  las  cir
c un st an ci as  actuales  en las di ferentes  Zonas ,  a p ro pu es 
ta del Minist ro de  I nd us t r i a  y Comerc io  y previa deli
beración del Conse jo  de  Minis t ros ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se suspende  t r ans i t o r i am en te  el 

func ionamien to  de  las Co mi sa r í as  de Recursos  cuyas 
Z on as  fueron de l i mi tadas  geogr áf icamente  según el a r 
t ículo sexto del Decreto  de  once de julio de  mil nove
cientos cua re nt a  y uno.

Articulo segundo.— Pa ra  Ja obtención de aquel los a r 
tículos cuyo -volumen repercuta  de  m a n e r a  i mp or t an te  
en el abas t ec imi ent o nacional , ,  se a g r u p a r á n  las an te
r iores Zonas  en o t r a s  tres,  que compr ender án  las si
g ui en te s  provincias  esp añ ol as :

Zona  pr imera ,  s egunda  y tercera,  en Zona S u r , 
provinc ias  d e :  Toledo,  C i udad  Real ,  Badajoz,  Cór doba ,  
Sevil la,  Jaén,  Má l ag a  y Gra na da .

Z on as  cua r t a  y quinta ,  en Zona L evan te , provincias  
de: Lérida,  T a r r a go n a ,  Teruel ,  Castel lón,  Valencia,  Ali
c a n t e  y M ur c i a ;  y

Zonas  sexta,  s épt ima y octava,  en Zona N o r \c % p ro
vincias  d e :  L a  Coñuña,  Lugo,  Orense ,  León,  Falencia,  
Burgos ,  Alava,  L ogroño  y Navar ra .

La desi gnación d e  los ar t ículos cuya  obtención cor ra  
a ca rgo  de Jas e xp resa das  Co mi sa r í a s  serán p r op u es 
tos per iódicamente  al Minis t ro  de I nd us t r i a  y C o m e r 
cio por el Co mi sa r i o  • general  de Abas tec imien tos  y 
T r a n s p or t e s ,  el cual podrá,  a su vez, p ropone r  var iac io
nes  en las provincias  q u e  cons t i tuyan cada  Zona.

Artículo tercero*—En indas las provincias,  la o b te n
ción de recursos ,  con la excepción de  cuanto  se d i spo
n e  en el ar t ículo precedente,  queda enc omen dad a a los 
D elegados  provinciales  de Abastecimientos .

Artículo cuafrto.— L as  misiones que ac tu alme nte  t ie
nen e n c o m e n d a d a s . los Com is a r i o s  de  Recursos  y los 
medios  qu e se les a s i gna n por los art ículos sépt imo y 
octavo del Decreto de once d e  julio de mil novecientos 
c u a re n ta  y uno serán asu mi dos  por los Delegados  p ro
vinciales de  Abas tec imientos  y T ra nspor te s ,  con la ex
cepción de  cuanto  se refiere en las provincias  c i tadas  
en el ar t iculo segundo y a los productos  que el Minis
terio de I nd u s t r i a  y Co merc i o designe.  *

Articulo quinto.— Po r la Comi sa r í a  General  de Abas 
t ecimientos  y T r a n s po r t e s  se d i sp on drá  lo conveniente 
p ar a  que  en pr imero do abril  del año actual  .se hava 
r eal izado el acoplami ento  de  funciones que ordena esta 
disposición,  q ued and o • facul tado a s i mi sm o para efec
t u a r  las .modificaciones que considere o por tuna s  en las 
plant i l l as  de las C om i s a r í a s  d e  Re c u r s o s  y Delegacio
nes Provinciales ,  co mp en san do  el a um e nt o  q ue  puedan 
necesitar éstas con la disminución que sufran aquéllas.

Así lo d i spongo  por  el presente  Decreto ,  dado  en 
Madr id  a veint idós de enero de mil novecientos  c u a r e n 
ta y cua t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
53} (Ministro óe Industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 22 de enero de 1944, por el que cesa  
en el cargo de Comisario de Recursos de la Zona 
primera don Ramón Garrido Domínguez.
A p ro p ue s ta  del* Minis t ro  d e  I nd u s t r i a  y Come rc io

y p ar a  d a r  efectividad^ a lo d i spues to  en el Decr e t o  de  
veint idós del mes  actual ,

Cesa en el ca rgo de C o mi sa r i o  de Re cu rs os  d e  la 
Zona  pr i mer a don Ra mó n 'Garrido Domínguez ,  a g r a d e 
ciéndole los servicios pres tados .

Así  lo d ispongo  por el p resen te  Decre t o,  d ado  en 
Madr id  a  veint idós de  enero  de mil novecientos c u a r e n 
ta y cuat ro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ei (Ministro de Industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 22 de enero de 1944 por el que cesa 
en el cargo de Comisario de Recursos de la Zona 
segunda don Francisco Rueda Ferrer.
A pro pu es ta  del Minis t ro  d e  I n d u s t r i a  y Come rc io  

y p a ra  da r  efect ividad a lo d i spues t o  en el Decr eto  de  
veint idós del mes. actual ,

Cesa en el cargo de C o mi sa r i o  de  Re c ur s os  d e  la  
Z ona  s eg un da  don Fr anc i sco  Ru eda  Fer r er ,  a g r a d e 
ciéndole los servicios prestados.-

Así lo d i spongo  por el presento Decreto ,  dado en 
Madr id  a veint idós de  enero  de mil novecientos  c ua r e n 
ta y cuat ro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ei ¡Ministro óe Industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 22 de enero de 1944 por el que cesa  
en el cargo de Comisario de Recursos de la Zona 
tercera don Manuel Corazón García,
A p ropue s ta  del Minis t ro  de  I nd u s t r i a  y Comerc io  

p ar a  da r  efect ividad a lo d i spues t o  en el Decr e t o  de  
veint idós del mes  actual ,

Cesa en el cargo de Co mi sa r io  de Re curs os  de  la 
Zona  tercera don Manuel  Corazón García ,  agr ad ec ién 
dole los servicios pres tados .

Así lo d i spongo  por el presente  Decreto,  ‘dado en 
Madr id a veint idós de enero de mil novecientos c u a re n 
ta y cuat ro.

F R A N C I S C O  F R A N C O  •
E] (Ministro áe Industria y Comercio,DEMJETRIO CARCELLER SEGURA
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D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que cesa en 
el cargo de Comisario de Recursos de la Zona cuar
ta, don José Olague Arnedo.

A propuesta del M in is tro  de In du str ia  y C o m ercio ,  
y para dar efectividad a lo d ispuesto en el D ecreto  de 
veintidós del mes actual ,

Cesa en el cargo de C o m isa r io  de R e cu rs o s  de la 
Zona cu arta ,  don J o s é  O la g u e  Arnedo, agradeciéndole 
Jos servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente  D ec re to ,  dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cu aren 
ta y cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

Ei (Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que cesa 
en el cargo de Comisario de Recursos de la Zona 
quinta don Eusebio Alonso Moreno.

A p ropuesta  del M in is tro  de In du str ia  y C o m ercio  
y para  dar efectividad a lo dispuesto  en el D e c re to  de 
veintidós del m es actual ,

Cesa en el ca rg o  de C o m is a r io  de R e c u rs o s  de la 
Z o na quinta  don E n seb io  Alonso Moreno.

Así lo dispongo por el presente  D ec re to ,  dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cu a ren 
t a  y cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E ] (Ministro de Industria y Comercio,
DEM ETRIO CABCFJLLER SEGURA :

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que cesa 
en el cargo de Comisario de Recursos de la Zona 
séptima don Benito Cid de la Llave.

A pro puesta  del M in is tro  de In d u str ia  y C o m ercio  
y p a ra  d ar  efectividad a  lo dispuesto  en el  D e c re to  de 
veintidós del m es a ctu a l ,

Cesa en el ca rg o  , de C o m is a r io  de R e c u r s o s  de la  
Z o na  sép tim a don B e n i to  Cid  de la  Llave.

Así lo d ispongo por el presente  D e c re to ,  dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cu a re n 
ta  y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

23l (Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que cesa 
en el cargo de Comisario de Recursos de la Zona 
octava don Antonio Quiñones Robles.

A propuesta del M inis tro  de Industria  y C o m ercio  
y para  dar efectividad a lo dispuesto en el D ecreto  de 
yeintidós del rnes actual,. *

Cesa en el cargo de C o m isar io  de R ecu rs o s  de la 
Zona octava don Antonio Quiñones Rpblcs.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cu aren 
ta y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

Ei Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que cesa 
en el cargo de Comisario de Recursos de la Zona 
novena don José Centeno Pérez.

A propuesta  del M in is tro  de In du str ia  y Comercio 
y p a ra  dar efectividad a lo d ispuesto en el Decreto do 
veintidós del mes actual ,

Cesa en el cargo de C o m isa r io  de R ecu rso s  de la  
Zona novena don J o s é  Centeno Pérez, agradeciéndolo "  
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado ei| 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cuaren-- 
ta y cu atro .  '

F R A N C I S C O  F R A N C O  *

Ei Ministro do Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D EC R ETO  de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Comisario de Recursos adjunto del Director Técnico

 de Abastecimientos, al Comandante de Inten
dencia, don Antonio Quiñones Robles.

A propuesta  del M inis tro  de Indu str ia  y C omercio,  
Nombro C o m isar io  de R ecursos ad ju nto del D ire c 

tor T écn ico  de A bastecim iento» al C o m an d an te  de In ten 
dencia, don Antonio Q uiñones R obles .

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cu aren
ta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

Ei (Ministro áe Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA,

D E C R E T O  de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Comisario de Recursos de la Zona de Levante 

 al Ingeniero Agrónomo y Delegado Especial del 
Servicio Nacional del Trigo para el Arroz, en V a
lencia, don Alvaro de Ansorena y Sáenz de Juvera.

A. propuesta del M inistro de ind u str ia  y C o m ercio ,  
y con arreglo a lo dispuesto en el D ecreto  de veintidós 
del mes actual,

Nombro C om isario  de R ecursos de la Zona de L e 
vante al Ingeniero Agrónomo y Delegado Especial del 
Servicio Nacional del T r ig o  para el Arroz, en Valencia , ,  
don Alvaro de Ansorena y Sáenz d e . Ju v e r a ,  con la  re-
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serva de la plaza preven id a .  en el -Decreto de veintio
cho de enero de  mil. novecientos cuarenta  y uno.

Así lo dispongo por el- presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

F R A N C IS C O  FRAN CO
E¡ Ministro de Industr ia  y Comercio,
D EM E T R IO  CA RCELLER SEG U RA

DECRETO de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Comisario de Recursos de la Zona Sur al In
geniero Agrónomo don Eusebio Alonso Moreno.

A propuesta  del Ministro de Industr ia  y Comercio, 
y con arreglo a  lo dispuesto en el-Decreto  de veintidós ' 
del mes actual,

Nombro Comisario de Recursos de la Zona Sur al 
Ingeniero Agrónomo don Eusebio Alonso Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
Ei M in istro  d e  In d u s tr ia  y Comercio,
D EM E T R IO  CA RCELLER SEG URA

DECRETO de 22 de enero de 1944 por el que se nom
bra Comisario de Recursos de la Zona Norte al 
Comandante de Intendencia don Benito Cid de la 
Llave.

A propuesta  del Ministro de  Indus tr ia  y Comercio, 
y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de veintidós 
del mes actual,

Nombro Comisario de  Recursos de  la Zona Norte  
al C om andan te  de Intendencia don Benito Cid de la 
Llave.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintidós de enero de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
Ei Ministro de Industria y Comercio,
D EM E T R IO  CA RCELLER SEG U R A

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 24 de enero de 1944 por el que se aprue

ban los Presupuestos de gastos e ingresos del Insti
tuto Nacional de Colonización para el ejercicio eco
nómico del año 1944.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero 
del Decreto de dieciocho de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y nueve, a propuesta  del Ministro de  Agricultura 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero— Se aprueban ios P resupuestos  de 

gastos  e ingresos del Ins ti tu to  Nacional de Coloniza
ción para el ejercicio económico del año mil novecien
tos cuarenta y cuatro, y por los importes  de ciento 
veintidós millones cuatrocien tas sesenta v seis mil cua
trocientas tre in ta  y cúatro pesetas y ciento veintidós 
millones ochocientas noventa y un mil cien pesetas, 
respectivamente.

Artículo segundo— Se autoriza al Director general de 
Colonizacjón para  utilizar, indis t in tam ente ,  en unas  u 
otras  de las diferentes agrupaciones en que por a r t ícu 
los se ha dividido el P resupuesto  de gastos,  los crédi
tos asignados a los diferentes conceptos, sin variar  la 
cu an t ía  de cada uno de éstos y siempre que respon
dan a una misma expresión. Sin em bargo, la liquida
ción del P resupuesto  se aju .staiá a la es t ruc tu ra  ap ro
bada por este Decreto. •••

Artículo' tercero— Las die tas  y sobredietas que pue
dan devengarse en las visitas de inspección y comisio
nes de servicio, susli tuíbles  en todo caso por la per
cepción de gastos  justificados, serón las que figuran en 
los respectivos conceptos, necesitándose autorización ex
presa del Director general de Colonización pa ra  reba
sar, con cargo al concepto mimero cuatrocientos noven
ta, el nú-mero de los que a cada funcionario se a s ig 
nan. En los gastos  de  locomoción que figuran en todo 
el articulado del P resupuesto ,  se engloban los de fe
rrocarril ,  medios ordinarios de locomoción, alquiler y  
sostenimiento de caballerías, alquiler de barcas y cuan
tos otros se autoricen expresam en te  por el Director ge* 
ñeral de Colonización.

Articulo cuarto.—Los módulos de trabajo  y honorar ios  
facultativos que se devenguen, de acuerdo con la regla
mentación establecida, y que  no se consideren incluidos 
en los gastos  de  dirección, se satisfarán con aplicación 
a  los créditos 'de d ie tas  figurados en este P resupuesto .

Artículo quinto.— Los créditos figurados en el título 
segundo del P resupuesto  de gastos, se. en tenderán  con
cedidos para  las Delegaciones que se expresan. No obs
tante, y en armonía con lo determ inado  en el artículo 
segundo, si la creación o modificación de una o varias  
Delegaciones exigiese por su volumen o por circuns
tancias de m om ento u n a  m ayor cifra de créditos que 
la consignada, podrá atenderse  a su dotación siempre 
que estos p resuntos  aum entos  tengan su debida com 
pensación con las ba jas  virtuales que se correspondan 
con las unidades no creadas o que lo sean con dotación 
inferior a  la prevista.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro  de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

. MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
X 6AENZ DE HEREDIA
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ESTADO LETRA A

Presupuesto de Gastos para el año 1944

Oa.pt.o J Artíc.o DESIGNACION GENERICA DE LOS GASTOS Total por artículos Total por oapltrulc#

1 .®

2 .°

3®

4.°

1 .® 

2.° 

3.° 

: 4.o

5.0

1 .°

2.°

3.0

4.0 

5.®

1 .®

4.0 

i.® 

8.®

1.0

Personal

SlielÜOS .7.....7T;....— ...... ......................

Otras remuneraciones .......................... *..... ....................................

Asistencias y dietas ......... ............ .................. .77..............................

Jornales ............................................. ....................................... .

Haberes pasivos de carácter civil ......... ............ ......................

Material

De oficinas, no inventariable ......... ....... ........... ;77T7T....-77r.....\..

De oficina, inventariable .......... ;.. ................. ; ........ ................ .

Impresiones, encuademaciones y publicaciones ■......................

Alquileres .......................................... ..................................................

Obras de adaptación, conservación y reparación ...............;......

Gastes diversos

De carácter general ...................... ........ .r..rr:....................r...........r.

Auxilios, subvenciones y subsidios .................................................

Adquisiciones y construcciones ordinarias .......... ......................

Gastos reembolsables ..... •............7....T........... r.-;....... tt;........ ...........

Gastos de primer establecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinarias ..........................

TOIM, .............. 7......r.7.7...........

3.966.950

4.592.000 

1.5*11.675

192.000 

346.180

1.221.000 

 ̂600.000 

, 250.000

354.000 

$05.000

6.323.SG8

28.161.000

2.615.000

65.519.291

6.000.000

10.608.805 

4 2.739.000

i

103.118.629

6.000.000

122.466.434
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E S T A D O  L E T R A  B
Presupuesto de Ingresos para el año 1944

O ap t.o Artíc.o Conc.o | DESIGNACION DE LOS INGRESOS T o t a l  
p o r  c o n c e p to s

T o t a l  
p o r  a r t í c u l o s .

T o t a l  
1 p o r  c a p í t u l o s

/

TITULO PRIMERO
Recurso»

Unico Unico 1.® ingresos por amortización de lotes y rein
tegros de toda clase de anticipos hechos 
a Colonitas y Parcelaciones ..................... 6.000.000

2.® Participación que corresponde al Instituto 
en los productos de ¡as fincas en cuya 
explotación interviene ................... «.000.000

3.°
4.°

Ingresos por realización de créditos ......
Ingresos por intereses en parcelaciones y 

otros de carácter extraordinario ...........

1.500.000

300.000 12.800.000 12.800.000

T o t a i. d e l  t í t u l o  p r im e r o  ............ . 12.800.000

TITULO SEGUNDO
AportaJcione»

Unico Unico 5.®

fl.®

7.®

Del Instituto Nacional de Colonización
con cargo a &u capital disponible ......

Del Efcsitado, resto de su aportación inicial 
(antj. 3.° del Decreto de 18 de octubre 
de 1939 y Ley de 21 de Junio de 1940)... 

Subvención del Estado al Instituto Na
cional de Colonización para el cumpli
miento de sus fines (Ley de 8 de m ar
zo jde 1941) ................................ ..............

10.091.000

50.000.000

50.000.000 110.091.100 110.091.100
T o t a l  del  t ít u l o  s e g u n d o 110.091.100

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS

T ít u l o  p r i m e r o . R e c u r s o s  ........ 12.800.000
T í t u l o " s e g u n d o . A p o r t a c io n e s  . . . 110.091.100

T ot a l  de l  p r e s u p u e s t o  de  in g r e s o s  ... 122.891.100
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D E C R E T O  de 31 de diciembre de 1943 por el que se 
nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, en ascenso 
de escala, a don Francisco Fernández de Nava
rrete y Rada.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos por 
fallecimiento de don Víctor Risueño Muriedas,

A propuesta  del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar,  en ascenso de esca lav pa ra  ocu

pa r- la  expresada  vacante  a  don Francisco F # n á n d e z  de 
N avarre te  y Rada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, '  dado en 
Madrid a tre inta  y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta- y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de A gricultura,

M IGUEL PRIM O DE RIVERA  
y ' s a e n z  D E  HEREDIA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E TO  de 21 de enero de 1944 por el que se de

clara jubilado al Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don 
Nicolás Liria y Almor.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuaren ta  y 
nueve del E s ta tu to  de Clases Pasivas  del Estado de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y 

' lo d ispuesto  en* la Ix^y de tre in ta  de diciembre de  mil 
novecientos t re in ta  y cuatro, a propuesta  del Ministro 
de O b ras  Públicas y previa deliberación del Consejo de 
I^Iinistros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Pres iden te de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros de Cam inos,  Canales  y Puertos don Nico
lás L iria  y Almor, que cumplió la edad reg lam en ta ria  
el día diecinueve de enero del año en curso, fecha de 
su cese en el servicio.

Así lo dispongo /por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro .

. F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEÍUF
D E C R E T O  de 21 de enero de 1844 par el que se de

clara jubilado al Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en situación 

d e excedente forzoso, don Horacio Azqueta 
Monasterio.

. En virtud d© lo prevenido en el artículo, cuarenta 
£ nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado

de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, 
y lo dispuesto en la Ley de treinta de diciembre de mil 
novecientos tre in ta  y cuatro, a propuesta del Ministro 
de O bras  Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le' corresponda, al Consejero Inspector  del Cuerpo de 
Ingenieros de Cam inos,  Canales  y Puertos, en situa-i 

* ción de excedente forzoso, don Horacio Azqueta M ch 
nasterio, qu e  cumplió la edad reg lam entá ria  el d ía  veiti* 
tidós de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y tres* 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de  mil novecientos cua* 
ren ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C RETO S de 21 de enero de 1944 por los que se 
nombra en ascenso de escala Presidentes de Sección 
a los señores que se mencionan, Consejeros Inspec
tores del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo do 
Ingenieros de Cam inos,  Canales  y Puertos  una plaza 
de Presidente de Sección,* por haber sido jubilado don 
Fernando Martínez H errera ,  a propuesta  del M inistro 
de O bras  Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro en ascenso de escala pa ra  ocupar la expre* 
s^da vacante al Consejero Inspector del referido C uer- 
po, don Pedro Matos Massicu, que se halla en la situa
ción de supernumerario. <

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en seryicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de  Caminos, Canales y Puertqs una plaza 
de Presidente de Sección, por continuar en la situación 
de supernumerario don Pedro Matos Massiéu, a pro-, 
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para  ocupar la expre
sada vacante  al Consejero Inspector del re fe r id o 'C u er
po don Ramón Tagola Goya', que se halla en la^situa- 
ción de supernumerario.

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta v cuatro.

FR A N C IS C O  F R A N CO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF



P á g i n a  1 0 8 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 f e b r e r o   1 9 4 4

R esultand o v acan te  en servicio activo del Cuerpo de 
\ In g en iero s  de C am ino s ,  C an ale s  y  P uertos ,  u n a  plaza 

de Presidente  de Sección, por contin uar en la situación 
de supernum erario ,  don R am ó n P a gó la  G oya, a pro
pu esta  deí M inistro de O b ras  Públicas y previa deli
beración del C o n s e jo  de M inis tros,

Nombro en ascenso de esca la  para ocupar la ex
presada v a ca n te  al C o nse jero  Inspector del referido 
Cuerpo , don L u is  C a m iñ a  Beraza.

A sí  lo dispongo por el presente  D ecreto ,  dado en 
M adrid  a veintiuno de enero de mil novecientos cu a
renta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

D E C R E T O S  de 21 de enero de 1944 por los que se 
nombra en ascenso de escala Consejeros Inspecto
res a los señores que se citan, Ingenieros /Jefes de 
primera clase del Cuerpo do Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

R esu ltan d o vacante  en servicio activo del C u erpo  de 
In g e n ie r o s  de C am ino s ,  C an ale s  y P u e rto s  una plaza 
de C o n se jero  Inspector ,  por ascenso de don L u is  C a-  
m iñ a  Beraza ,  a propuesta del M inistro ' de O b ra s  
P ú b l ica s ,  y previa deliberación del C o n se jo  de M in is
tro s ,

Nombro en. ascenso de esca la  para ocupar ia  expre
sada v a ca n te  al  Ingeniero  J e fe  d e p r im era  clase  del 
referido Cuerpo, don F ra n c isco  Benavides Páez.

A sí lo dispongo por el presente D ecre to ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cu a
renta. y cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

R esu ltan d o v acan te  en servicio act ivo del C u erpo 
de In geniero s  de C a m in o s ,  C an ales  y Pu ertos  una 
plaza de Co ns e jer o Inspector ,  por- jubilación de don 
A n t o n i o  Bui t r ag o v Mart ín de Vidales ,  a propuesta 
del Minis t ro de O b r a s  Públ icas ,  y previa deliberación 
del C o ns e j o  de Ministros,

Nombro en ascenso de escala  para  ocupar la expre
sa d a  v a ra n te ,  al Ingeniero  Je fe  de prim era  c la se  del 
referido Cuerpo, don Pascu a l  L u x á n  Zabay.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
¡Madrid a  veintiuno de enero de mil novecientos cua
re n ta  y cu a tr o .  . •

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O S  de 21 de enero de 1944 por los que ee 
nombra, en ascenso de escala, Jefes de primera clase 
a loe señores que se expresan, Ingenieros Jefes de 
segunda dase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

R esu ltan d o vacante  en servicio activo del C u erp o  
de Ingeniero s de C a m in o s ,  C an a le s  y P u erto s  un a pla
za de J e fe  de pr im era  clase por ascenso de don F r a n *  
c isco  B enavides P áez , a  propuesta  del M in is tro  de O b ra s  
Públicas y previa  deliberación del C o nse jo  de M inis
tros,

Nombro en asce n so  de e sc a la  para  ocupar la  expre*  
sada v a ca n te  al In geniero  Je fe  de segunda clase  del 
referido C uerpo , don R a fa e l  E n a m o ra d o  y Alvarcz- 
(C astr il lón .

Así lo d ispongo por el presente  D ecre to ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
re n ta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

R esu ltan d o v acan te  en servicio activo del C u erp o  
de In geniero s de C a m in o s ,  C an ale s  y P u e r to s  un a  
plaza de Je fe  de p rim era  clase por ascenso-«de don P a s 
cual L u xán  Z ab ay , a propuesta  del M inis tro  de O b ra s  
P úblicas  y previa deliberación del C o n se jo  de M in is
tros ,

Nombro en ascenso  de e sc a la  p a ra  ocupar la e x 
p re sa d a  vacan te ,  al  In geniero  Je fe  de segunda clase 
del referido Cuerpo, don F ra n c is c o  Fern ández F r is t c h i .

Así lo d ispongo por el  presente  D ecre to ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos c u a 
ren ta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

D E C R E T O  de 21 de enero de 1944 por el que se do- 
claran de urgencia las obras de rectificación y en-» 
sanche de la travesía de Tárrega (Lérida), kilóme
tros 609, 420 metros, al 510 y 614 metros del camino 
nacional de Madrid a Francia, por Barcelona.

Acordada la e j ecución de las obras de recti f icación V 
en sanche de la t ravesía  de T á r r e g a  ( Lér ida) ,  y cu m pli
dos los t rám ites  que previene el artículo primero de la 
Orden m inisterial  de seis d e  noviembre de mil nove
cientos tre inta  y nueve, por la que se señaló el proce
dim iento para  aplicación de la L ey  de siete de oc tu bre  
del m ismo año, a propuesta del M inistro de O b ra s  P ú
blicas y previa deliberación del C o n s e jo  de M inis tros ,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se declaran de urgencia  las ob ras  

de rectif icación y en sa n c h e  de la  travesía  de T á r r e g a  

•' .quinientos puoyOj cuatrqciento^
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veinte metros al quinientos diez y seiscientos catorce 
metros, del camino nacional de Madrid a Francia, por 
íB'arcelona.

Artículo segundo.— Como consecuencia'de lo dispues
to en el artículo anterior, la ocupación temporal de los 
terrenos y expropiación de los mismos, necesarios para 
la ejecución de las obras, se ajustará al procedimiento 
que establece la Lev de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve y disposiciones para su aplica
ción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua- 

renta y cuatro. F R A N C IS C O  FRAN CO

El Ministro de Obras Públicas, *
ALFONSO PEÑA BO EU F

DECRETO de 21 de enero de 1944 por el que se au
toriza la celebración del concurso da proyectos, su
ministro y montaje de instalaciones y maquinaria 
para captación de agua del río Guadalquivir y su 
elevación hasta el c a n a l  principal de riego del Bajo 
Guadalquivir.
Examinado el expediente instruido por el Ministe

rio de Obras Públicas para la celebración del concurso 
de proyectos, suministro y montaje de instalaciones y 
maquinaria para captación de agua del río Guadalqui
vir y su elevación hasta el canal principal de riego del 
Ba jo  Guadalquivir, en cuya tramitación se han cum
plido los preceptos del artículo sesenta y . siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.— Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la celebración del concurso de proyectos, 
suministro y montaje  de instalaciones y maquinaria 
para captación de agua del río Guadalquivir y su ele
vación hasta el canal principal de riego del Bajo  Gua
dalquivir, por su presupuesto de cuatro millones sete
cientas treinta y cuatro mil cuatrocientas veinticuatro 
pesetas, que se abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua- 

renta y cuatro. F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

DEC RETO  de  21 de enero de 1944 por el que se au
toriza para ejecutar, por el sistema de administra
ción, las obras de « Dique muelle de abrigo y atra
que para los trábeos comercial y pesquero y obras 
accesorias», del puerto de Los Alfaques.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de 
administración, las obras de «Dique muelle de abrigo

y atraque para los tráficos comercial y pesquero y óbr^s 
accesorias», del puerto de Los Alfaques (Tarragona), 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos quo 
previene la legislación vigente, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras- 

Públicas para ejecutar,  por el sistema de administra-* 
ción, las obras de ((Dique muelle de abrigo y atraque 
para los tráficos comercial v pesquero y obras acceso
rias», del puerto de Los Alfaques, con arreglo al pro
yecto de las mismas, aprobado técnicamente por Or
den ministerial de veintiocho de agosto de mil nove
cientos cuarenta y tres.

Artículo segundo-—E l presupuesto de ejecución do 
las obras por el mencionado sistema que asciende a la 
cantidad de seis millones doscientas doce mil novecien
tas pesetas con noventa y dos céntimos se distribuye' 
en tres anualidades; la del corriente ejercicio econó-. 
mico de mil novecientos cuarenta y cuatro, por importe 
d ed o s  millones setecientas cincuenta mil pesetas, impu
table a los fondos procedentes de la subvención del 
Estado de la Comisión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado; la del próximo año de mil no
vecientos cuarenta y cinco por dos millones quinientas, 
mil pesetas y la de mil novecientos cuarenta y seis por 
el resto de novecientas sesenta y dos mil novecientas 
pesetas con noventa y dos céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ett 
Madrid a veintiqno de enero de mil novecientos cua-» 

renta y cuatro. F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de otaras Pública»,
ALFONSO PEÑA BO EU F

DECRETO de 21 de enero de 1944 por el que se
aprueba el presupuesto para la investigación de la 
sección óptima de los acueductos de hormigón ar
mado en el Laboratorio de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

Examinado el expediente instruido por el Ministe-, 
rio de Obras Públicas para la aprobación del presu-^ 
puesto para la investigación de la sección óptima 4$;,; 
los acueductos de hormigón armado en el Laboratorio,, 
de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y.- 
Puertos, presentado por el Presidente de la Junta  ,de- 
Investigaciones Técnicas,  en cuya tramitación se han,, 
cum-plido los requisitos exigidos por la legislación vi- ' 
gente en la materia, así como los preceptos del artículo,' 
sesenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del , 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  '
ArtóOUlo único.—Se aprueba el presupuesto para la 

investigación (de la sección óptima de los acuedyetos
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de hormigón armado en el Laboratorio de l a  Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por su 
Importe de doscientas cuarenta y nueve mil setecientas 
ochenta pesetas, autorizándose a la Dirección General 
de Obras Hidráulicas para que, por intermedio de la 
Escuela,* lleve a  cabo las obras por el sistema de ad
ministración, de preferencia mediante destajos con
cursados, en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

FR A N C ISC O  FRANCO

' El M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 26 de enero de 1944, por el que se mo

difica el apartado séptimo del artículo 89 de la Ley 
de 19 de abril de 1939 sobre viviendas protegidas.

Por disposición de la Ley de veintiséis do septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, se crearon diez pre
mios, consistentes en la adjudicación de viviendas prote
gidas a otras tantas familias numerosas elegidas entre 
las que hubieran acudido al concurso anual abierto por 
la Dirección General de Previsión.

La condición especial de estas viviendas, destinadas a 
. 6ervir de alojamiento a familias que, en general, sobre

pasan de catorce hijos, exige la elevación del límite pre- 
• supuestario establecido por la Ley de diecinueve de abril 

de mil novecientos treinta y nueve, a fin de que tengan 
la capacidad suficiente-para cumplir su finalidad.

En su virtud, y de adiétalo con la propuesta del 
Ministro de Trabajo, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

. D I S P O N G O :
Artículo único.— Fn los 'proyectos formulados por el 

Ins titu to 'N acional de la Vivienda para dar cumplimiento 
a  la Ley de  veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y uno, que establece la creación de diez pre- 

t niios anuales, consistentes en otras tantas viviendas, a 
las diez familias que cuenten con mayor numero de hi
jos y que vivan exclusivamente de su trabajo, e1 límite 
presupuestario  establecido por el apartado séptimo del 
artículo ochenta y nueve de la Ley de diecinueve de 
abril de mil novecientos treinta y nueve, .podrá ser ele
vado en un veinte por ciento por cada dormitorio com
plementario que requiera la familia adjudicataria de la 
vivienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
■drid a veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y

cuatro- FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

¿POSE ANTONIO GIRON DE VELASGO

DECRETO de 26 de enero de 1944, por el que se d is
pone cese en el cargo de Delegado de Trabajo de 
Baleares don Bartolomé Calafell Amer.

A propuesta del M inistro de T rabajo , y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Cese en el cargo de Delegado provincial de T rabajo  

de B aleares don B artolom é Calafell Amer, para el que 
fué nom brado por D ecreto de cuatro  de agosto del pa
sado año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiséis de enero de mil .novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro  de T rabajo ,
JOSE ANTONIO G IRON DE VELASCO

DECRETO de 26 de enero de 1944, por el que se dispone 
cese en el cargo d e Delegado de Trabajo de Teruel 
don Salvador Gil Blanco.

A propuesta del Ministro de Trabajo  y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo  

de Teruel don Salvador Gil Blanco, para el que  fué nom
brado por Decreto de  veintinueve de septiembre del p a 
sado año.

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO G IRON  DE VELASCO

DECRETO de 26 de enero de 1944 por el que se nom
bra a don Luis Curiel Barragán Delegado de Tra
bajo de Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y dos, a propuesta del Ministro de Tra- 

’ bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar a don Luis Curiel B arragán , del 

Cuerpo de Inspección, Delegado provincial de Trabajo  
de Baleares, con la categoría que señala el artículo se
gundo de la citada Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
EL Ministro de Trabajo,

JOBS ANTONIO GIRON (DE VELAfiOO



N ú m . 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 8 7

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944, por el que se  
nombra a don Mariano Catalá Ruiz Delegado de Trabajo 
de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, a 'propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Mariano Catató Ruiz, del 
Cuerpo de Inspección, Delegado provincial de Trabajo, 
en comisión, de Teruel, con la categoría que señala el 
artículo segundo de la citada Ley^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944, por el que se nom
bra a don Salvador Gil Blanco Delegado de Trabajo 
de Cuenca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Salvador Gil Blanco, del 
Cuerpo de Magistrados de Trabajo, Delegado provin
cial de Trabajo de Cuenca, con la categoría que señala 
el artículo segundo de la citada Ley.

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero' de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 por el que se  
nombra a don Enrique Power U stara, Delegado de  
Trabajo de Gerona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Enrique Power Ustara, del 
Cuerpo de Delegaciones, Delegado provincial de T ra
bajo de Gerona, con la categoría que señala el artículo 
segundo de la citada Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
E l M in istro  d e T rabajo,

JO SE AN TO N IO  G IR O N DE V ELASCO

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944, por el que se  
establecen los requisitos que deben cumplirse para la 
suspensión o cese de Empresas.

El Decreto de veintinueve de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco, que viene aplicándose en . 

los casos de despido o suspensión por crisis de trabajo, . 
es tan insuficiente, que ha sido necesario dictar una 
serie de aclaraciones para su mayor efectividad, por no 
abarcar estos problemas en una forma completa.

De lo anteriormente expuesto se deduce la precisión 
de establecer la norma legal en que se fijo, ¡n<3 sólo el , 
procedimiento a seguir en los casos de cese o suspen
sión de los organismos competentes del Ministerio de 
Trabajo, con el fin de garantir tanto los derechos de 
los empresarios como de los trabajadores, unificados y 
sometidos al interés superior de la comunidad española.'

En su virtud, a  propuesta del Ministro de Trabajo ' 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Toda empresa para suspender ó 

cesar en sus actividades y, por consiguiente, para dar. 
por suspendidas o extinguidas, según los casos, sus. 
relaciones laborales con el personal, habrá de obtener 
la previ» autorización de los organismos competentes 
del Ministerio de Trabajo, salvo cuando la suspensión 
o cese derive de venta, traspaso u otro negocio jurL 
dico que origine la continuidad de la misma por Jos- 
nuevos titulares en que se estará a lo dispuesto por la ' 
Ley de Contrato de Trabajo. x

Artículo segundo.—Asimismo se requerirá, previa 
autorización para modificar, por cualquier concepto, las 
condiciones en que se desenvuelvan las relaciones la
borales entre los elementos de la producción, tales 
como reducciones de plantilla, jornda de trabajo, estar 
blecimiento de turnos, o cualquier otra que impdiqu* 
alguna van-i ación en el contrato de trabajo existente» 

Artículo tercero.— En los casos expresados en los 
artículos anteriores, conocerá del expediente la Dele
gación de Trabajo de la provincia donde radique lá 
empresa, si bien deberá comunicar la incoación del 
mismo a la Dirección General, de Trabajo que, a la 
vista de la transcendencia social que, "a su juicio* pu
dieran determinar las medidas .que se adoptan, podrá 
recabar la competencia para tram itar y resolver la pe
tición* deducida, siempre que la resolución que haya de 
dictarse pueda afectar a más de cien trabajadores.

El empresario dirigirá, en todo caso, la instancia en 
solicitud del correspondiente permiso, a la Delegación ’ 
de Trabajo que corresponda, la cual, en término dé 
segundo día, lo pondrá en conocimiento de la Dirección ' 
General de Trabajo, siempre que concurrieran las cir
cunstancias previstas en el párrafo que antecede,, y a 
los efectos que en el mismo se indican. La Dirección 
General acusará recibo dentro de los tres días siguien
tes, y si recabase para sí la competencia, lo h a r | fpn*-
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tar en el mismo de manera expresa, interesando de la 
Delegación la remisión de la instancia y documentos 
que a la misma se hubiesen acompañado.

L a  Dirección General o la Delegación de Trabajo, 
instruirá el oportuno expediente, reuniendo los datos, 
pruebas y asesoramientos necesarios, debiendo s o l ic i

tar informe de la Inspección de Trabajo y de la O rga
nización sindical.

Si en el plazo de veinte días hábiles no se hubiese 
dictado resolución por el organismo competente, se 
presumirá que se accede en todos sus términos a lo so- 
licitadq por el empresario, sin perjuicio de la respon
sabilidad exigible al funcionario que por negligencia 
diese lugar a ello.

Articulo cuarto.—Contra las resoluciones que en esta 
materia adopten las Delegaciones, podrá recurrirse ante 
la Dirección General de Trabajo, en el plazo de ocho 
días, contados desde la notificación del acuerdo, y ésta 
resolverá en el dé quince, como máximo, debiendo so
licitar preceptivamente informe del Ministerio de In
dustria y Comercio. Contra estas resoluciones no habrá 
recurso alguno. '

.Contra los fallos de la Dirección General de T ra b a 
jo, cuando conozca de los expedientes en primera ins
tancia., sólo cabrá recurso ante el Ministro del Depar
tamento, siguiendo los mismos plazos y condiciones 
anteriormente fijados..

Artíoulo quinto.—En los casos de autorizarse por los 
organismos citados la suspensión o el cese en sus pues
tos, de la totalidad o parte de los trabajadores de una 
empresa, o cualquier otra modificación del contrato 
laboral existente, una vez firme la resolución, quedará ‘ 
a  salvo el deiecho de aquéllos a percibir una indemni
zación que fijará el Magistrado del Trabajo  y que no 
podrá ser inferior a quince días, ni exceder del importe 
de un año de sueldo o jornal.

Cuando se tratase de resolución en que se autorice 
la  mera suspensión, los trabajadores afectados por la 
medida, aparte del derecho que se les reconoce en el 
párrafo anterior, lo tendrán igualmente a ser colocados 
con preferencia en la propia empresa cuando ésta nor
malice sus actividades.

Artículo S'DXtO. En todo Caso, los Magistrados de 
Trabajo, para hacer uso del amplio arbitrio concedido 
en cuanto a la fijación de la indemnización correspon
diente, tendrán en cuenta el grado de voluntariedad en 
el cese de la empresa, los beneficios y pérdidas de la 
mism a durante los cuatro trimestres anteriores, la si
tuación de crisis de colocación de los trabajadores que 
cesaron y las cargas familiares de cada uno de ellos.

Articulo séptim o— Sin perjuicio de ser ejercitables 
estos derechos por los propios trabajadores interesados 
en el cese, reducción, etc., las Delegaciones de Traba
jo, dentro del plazo de diez días, contados a partir de 
la fecha en que quedare firme la resolución que acuer
de tales medidas, remitirá copia certificada de la misma 
a  la  Magistratura del Trabajo  competente, organismo

que acusará recibo dentro del tercero día y tramitará 
de oficio el procedimiento siguiendo las normas proce
sales prescritas en la legislación vigente, al conside
rar las mencionadas resoluciones como demandas in
terpuestas, con los requisitos formales suficientes por 
los trabajadores a quienes afecta la resolución adop
tada.

Si hubiese conocido del expediente en primera ins
tancia la Dirección General de Trabajo  y se accediese, 
en todo o en parte, a lo solicitado, remitirá copia cer
tificada de su acuerdóla la Dirección General d£ Jur is
dicción deti Trabajo, que dará curso de la misma a la 
Magistratura del Trabajo  competente, continuando en 
lo necesario e l : trámite prevenido en el párrafo pre
cedente.

A rtículo OOtavO.— En el supuesto de que los traba
jadores afectados hubiesen presentado sus demandas 
particularmente, sin haberse llegado a dictar sentencia 
por el Magistrado del Trabajo, cuando fuese recibida 
la copia de la resolución en que &e autorice a la empre
sa  a prescindir en todo o en parte de sus asalariados, 
se acumularán de oficio por el Magistrado la totalidad 
de las reclamaciones, por tener la misma causa de 
pedir y referirse a idénticas parles en juicio.

Art,í>ulo noveno.—Contra las resoluciones de los Ma
gistrados -del Trabajo podrán interponerse los recursos 
legales establecidos.

Artículo décimo.—Cuando la autoridad gubernativa, 
en uso de sus atribuciones, decretase la suspensión de 
las actividades de una empresa, corresponderá a ésta, 
por todo el tiempo que dure la suspensión, el abpno 
de los sueldos o salarios que correspondan a los traba
jadores que no hubieran cooperado en 2a realización 
del hecho o hechos que motivaron la sanción, siendo 
ejercitable este derecho ante la Magistratura del T ra 
bajo.

Artículo undécimo.—Quedan derogados el Decreto
de veintinueve de noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco y cuantas disposiciones se opongan al contenido 
del presente, que entrará en vigor al siguiente día de 
s u publicación en <¡1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

Disposición transitoria*—Cuando, en cumplimiento 
de este Decreto, se autorice a las empresas para el des
pido de parte de su personal, se llevará a efecto tal 
medida con intervención de un representante de la Co
misión provincial de Reincorporación de ex comba
tientes al trabajo, siempre que el cese afecte a ex 
combatientes o asimilados, con el fin de que queden 
cubiertos los porcentajes que para el personal ingre
sado con posterioridad a dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y seis se fijan en las disposiciones 
laborales que les son aplicables.

En los casos en que se acuerde la formación de tur
nos o la reducción de jornada, los ex combatientes 
quedarán sujetos al mismo réginjen que los obreros y 
empleados cju* no lp jgean. , ............................ ' '
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO' GIRON DE VELASOO

DECRETO de 26 de enero de 1944 por el que se es
tablece la Inspección de Trabajo en los Centros re
gidos o administrados por el Estado.

El Reglamento de la Inspección Nacional del T ra
bajo, aprobado por Decreto de trece de julio de mil 
novecientos cuarenta, extiende la Inspección, conforme 
al apartado a) de su artículo segundo, a los Centros de 
toda clase y naturaleza, in'cluso los ferroviarios y mi
neros, cualquiera que sea la condición de la empresa, 
y aunque estén directam ente regidos y administrados 
por el Estado, sin establecer más excepción que la re
lativa a los trabajos e industrias militares.

Sin embargo, la peculiaridad que entraña el hecho 
de que la Inspección se realice en establecimientos re
gidos por la Administración pública en una u otra for
ma, aconseja establecer un trám ite apropiado que, sin 
mermar las facultades inspectivas y con todas las ga
rantías apetecibles, evite rozamientos e interferencias 
entre los distintos Departamentos ministeriales.

Por cuanto antecede, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las funciones y facultades atri

buidas por el Reglamento de trece de julio de mil nove
cientos cuarenta a  los funcionarios del Cuerpo Nacio
nal de Inspección del Trabajo en orden a los Centros 
regidos o administrados po/ el Estado, en* régimen di
recto o por medio d e  servicios autónomos, serán exclu

sivamente ejercidos en todo el territorio nacional por 
aquellos funcionarios del aludido Cuerpo que, bajo latí 
órdenes directas de un Inspector general, designado por 
el Departamento de Trabajo, sean adscritos a dicho 
cometido concreto.

Artículo segundo.—Cuando las actas levantadas por 
los mencionados funcionarios que a tal efecto se des- 
plazarán al lugar del territorio nacional en donde se 
les encomiende el servicio, señalaran la procedencia de  
realizar alguna modificación en el régimen de trabajo*', 
establecido, en los mecanismos montados, etc., lo po-  
drán directam ente en conocimiento de la Dirección del 
establecimiento, para que fé implanten las medida» 
aconsejadas, sin perjuicio de hacerlo también al Minis
terio.

Artículo tercero.—Si de la inspección realizada se 
derivara la imposición de sanciones o la liquidación de 
cuotas de seguros, los funcionarios referidos, sin dar 
cuenta a* la Dirección del establecimiento-, lo comuni
carán al Ministerio de Trabajo, con objetó de que éste, 
una vez aprobada su gestión por la correspondiente 
Dirección General, ponga el acta én conocimiento del 

 Departamento de que dependa el Centro visitado, a los 
 efectos de recurso ante el Ministro de Trabajo, y caso 
de conformidad, para ejecución de lo acordado.

Artículo cuarto.—El presente Decreto comenzará a 
regir al día siguiente al de su inserción en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO, quedando derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo en él prevenido»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cua* 
renta y cuatro, .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se declara con derecho 
a pensión y mesadas de superviven
cia a doña Manuela Francisca Aguinal 
d e e Eizmendi y  otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, se dice, con

esta fecha, a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de dhero de 1964 y 5 de 
septiembre de 19Q9 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia 
a los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con doña Manuela 
Francisca Aguinal de Eizmendi y ter
mina con doña Juana Alvarez Suárez, 
cuyos haberes se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha relación

mientras conserven l a ap titud  legal 
para el disfrute. 

Las mesadas de supervivencia se con* 
ceden por una sola vez.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente accidental, 
manifiesto a V. E- para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 190®.—El 

General Secretario, P. S., Juan Alva
rez de Sotomayor.

Excmo. s r . ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a QUe per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» Manuela Francisca Aguinalde Eiz- 
m endi................................ ................ Huérfana .. Infantería ........... Teniente honorario D. José Aguinalde Uzcudon. 

Teniente honorario D. Francisco Martínez Pe-
raire ..... ........................................................................

Teniente honorario D. Bernardo Echániz Echá
niz .................. .............................................................

Teniente honorario D. Nemesio Fernández de
Ortega Ullivarri ......................................... .

Teniente honorario D. Hermenegildo Ortega 
Poza ...................................... ...................................

D.a Josefa Betoret Segura ..... ............ Viuda *....... Idem ..... ............ .

D.a Agustina Echániz Landa ...‘...t..... Huérfana 

Viudo ..........

Idem .....

Da Fermina Ciriza Iribairen ........... Idem ........

D.a Rita Elena Ortega Gilsanz ........... Huérfana ... Idem ..... ..................

D.a Trinidad Surasúa Arruti ............. . Huérfanas... Idem ......... .Teniente honorario D. José Joaquín S'arasúa 
Rezóla. ......................................... - .................................D.a Narcisa Sarasúa Arruti ..........................

D.a Graciana Quintlna Arizcuren Itoiz. 
0 .a Venancia Arizcuren Itoiz ....................

Idem i r . * . .7 v . Idem ...........r . v . . . . . . . . . Teniente honorario D. Miguel Arizcuren Lacabe

Da Teresa Mendía San Antón ....... .

2.a Felipa Generosa-Mendía San An
tón ..................................................................... Idem . . . i r Idem ........... . . .  . Teniente honorario D. Lorenzo Mendía Alcorta

Teniente honorario D. Marcelino Iñurria Sala
ren-i ........................................ ............... . ......................

D.a Dominga Arzuhide Villa .............. Viuda . ..V .-7 ... Idem .....

D a María Agudo Gutiérrez . . .  r . . .-. . .t . . Huérfana.... 

Idem . . . . . . . . .

E M. G. 7 ..\7 ; r . '¿ . . . General de Brigada Excmo. Sr. D. Tulio Agu- ^
do Velasco .....................................

General de Brigada Excmo. Sr. D. Hermógenes
García de Samaniego del Castillo ..................

General de Brigada Excmo. Sr. D. Luis Muñoz 
Vargas ..................... ....

•

D * Manuela G.a de Samaniego Mateo. Idem ..... ................ :

2 . a Concepción Muñoz Alonso......... Idem ......... . Infantería ........... . . . .

0 . a Elena Segura La comba . . . . . . . . . . . . . ~

2 . a  Maravilla Segura Lacomba ...............
Huérfanas... Idem ..................... . Comandante D. Manuel Segura Mena

D.a M a de los Aiigeles Roura Garda. 

2.a Isabel Machorro López .................... .

Huérfana 5  * ....... ; v _ IV féíP co AyT ’A VAt* T> Trvci m i í n  T ? ^ n r* o  n ojl i  U y  x x Cvii di # # j.vx«xtyv^x j lj , « ; v / a L ju . i i i  rvuura oarnesoiias.

2 a Caimen Machorro López ..................

2 a Josefa Machorro López ..........................

2 a Inés Machorro López . . - ............. ...........

Huérfanas... Armada ............... Médico Mayor D. Agustín Machorro Amenábar ¡

2.a Leonor Homs Domingo .-............ . Huérfana ... Infantería ............ . Capitán D Juan Homs Porta
2.a Felicia Santano Maclas ......................... íaem ............... Idem ......... ....................... Oanitan jd. Francisco SEntArio

D.a Braulia Gómez Muñoz ............... .

D.a Pilar Gómez M uñoz ...........*;.................. ' Huérfanas Guardia Civil ,,,

w  x u ¿a v iv j v v  k / u l l  t d i l V  X \J1jLOv V/Cv

Teniente D. Manuel Gómez Montes . - . . ......

2.a Soledad Meléndez Díaz ........ .......... Huérfana . . . Caballería Alférez D. Gabriel Meléndez Martín
2.a María del Carmen Paredes Gon-‘ 

zález ............................. .............................. . Idéru ....... 7 ., Armada *' T Maquinista mayor D. Antonio Paredes Perius. 
Sargento D. Joaquín Ortín Lou .........................D-a María del Carmen Ortín Rubio ... Idem ........... Guardia. Civil
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0  U  E  S E  C I T A

pensión 
anual que se 
lee concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de_ 
be dar cono
cimiento a loe 
Interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

TECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

*
§.
l  > . u
1
0

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

pago
(2 )

2.000,00 5 abril 1942 Guipúzcoa... San Sebastián Guipúzcoa... 2

2.000,00 abril 1942 Castellón ... Torreblanca .... . Castellón ... 30

2.000,00  ̂IVAO Guipúzcoa... Azpeitia ....... ...... Guipúzcoa... 3
, 5 a Orll lirxZ

2.000,00 abril 1942 Alava ....... Vitoria ...... í...... Alava ....... 35

2.000,00 30 mayo 1942 Segovia..... Seeovia ............ Segovia ,, ,,

Leye* de 14 de 5 abril

abril

1942

1942

Guipúzcoa... 

Navarra ....

Azcuitia ........ . Guipúzcoa... 42.vUU;vaJ

2.000,00

marzo y 16 de 
junio de 1942 (P . 
O. núxns. 76 y 
160).

5 Aos-Longuida ...... Navarra ,, , 4

2.000,00 16 1943 Vizcaya ..... Bilbao ........... Vizcaya 5

2.000,00 24 mayo 1943 1 tw * Idem .................. Idem .... . . 6

1 2.500,00 ( 1) 28 marzo 1943 Badajoz .............. Badajoz .... 7

* 2.000,00 11 julio 1942 A/Ta HtiH Madrid .............. Madrid. 3

2.000,00 9 agosto 1933 Idem Idem ................... Idem ........ 9

enero Granada .... Granada ............ i Granada r... 1°1.975,00 * ' 17

1.200,00 at julio 1937 Madrid Madrid ....^...;r.... Madrid 11.o

¡ 1.375,00 .

t

R eg la m en to  dei
Montepío Militar. 24

9
12

dicbre.

sepbre.
mayo

1941 Cádiz Cádiz ........ ;.7..... Cádiz ..... 12

Barcelona...
Trfpm

Barcelona ............ Barcelona.... 13
i. 625,00 lcT1* 1

1943 Idem ....... '.......... Idem ..... 14-1.000,00

6 julio 194H Gnivlrkhn Córdoba ............ . Córdoba .... 15908,33

650 00 9 diobre. 1938 Guadalajara Guadalajara Guadalajara 16

1.030.00
833,33

10
30

sepbre.
enero

1942
1943

Cádz Cádiz; Cádiz ..... 17
Barcelona ... Barcelona ........ Barcelona-... 13
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Teresa Casas Bueno .....r.....
D.a Isabel Casas Bueno ..................
D. Miguel Casas Bueno .....................
D.a Luisa Casas Bueno ...............
D. Cesáreo Casas Bueno .....................

D » Matilde Cerro Acuña .....................
D.a Primitiva Ríos Hidalgo .................
D.a Francisca de Paula Suárez García
D.a Resurrección Vega Zurrón ..........
D.a Victoria García García .................
D .a Flora Vera Agulló .........................
D a Consuelo Franquesa Agüe ............ %
D a Susana Merino Romero .................
D.a María Monserrat Servera ............ .
D a Petra Ugue Nogueras ....................
D.a Carmen Leache Goñi ........ ............

D.a María Somoza Jaén .77.... 
D .a Aurelia Ascaso Gallego .................

María del Carmen Alonso Diez de
Velasco .............. ...........................

D a Inés Mercedes Sanz S a n z ..............

D. Juan Fernández Madruga ..............
D.a Ana Lozano T r é jo ....................... i...

D.a Carlota de los Angeles López Brin- 
gas ........... ......................................

D.a María de los Dolores Vázquez Del
gado . - ............ .......... ....................

. D.a Francisca Menchén Bermúdez ...

D. Sécumdino Moría Gonzáüez 
D a Marcelina Pérez Gástelo ..............

D. Eusebio Reig Alcacer ................
D.a Dolores Reig Alcacer ............ ........

D. Victoriano Martín Gutiérrez 
D.a Segunda Nieto iscar ...................

D. Juan Amalrich Suriñach .......... .
D a Magdalena Escarra Font ............ .

D.a Catalina Carvajal Lavado ...77.......

D. Emiliano García García .....-.......
D .a Segunda García García .................

D.a Angel Chamorro Rodríguez ..........
D.a Aurelia Solano García .................
D.a Anastasia Avis Vázquez

Viuda ........

Huérfanos...

Viuda ......
Idem .........
Idem ..........
Huérfana ..
Viuda ........
Idem ..........
Idem ....... .
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Viuda .........
Idem ..........

Idem .-.-.r.;... 
Idem ..........

Padres .....r

Viuda .......

Idem .........

Idem ..........

Padres ....

Huérfanos...

Padres

Idem ...ttw.-t;

Viuda .....tt.

Padres ,,,

Viuda ir......
Idem ..........
Idem, zjj*

Intendencia 

Infantería 7....... ...

S. M .......r;..........
Infantería ............
Idem ......................
Idem ......................
Ingenieros ............
Inf. Marina . - ......
Infantería ............
Artillería ..............
Guardia Civil ...... .
Idem ......................
Infantería ............

Guardia Civil , , 
Infantería ...........

Artillería r......7.....
Caballería . - .........

Aviación ................

Artillería ..........

C. A. S. E. ..;...77. 

Infantería ........w.

Idem ...7.............7..

Guardia Civil ' 

Artillería .............

Infantería ......

Guardia Civil ......

Artillería ......... .

Guardia Civil ......
Idem ..... ................
jfdein

Teniente Coronel D. Godofrcdo Esteban Pallarés

Capitán D. Maximiliano Casas Martín ...........

Veterinario primero D. Vicente González Cano. 
Primer Teniente D. Andrés Reganzón Chacoris. 
Segundo Teniente D. Román Chueca de Lucas. 

Segundo Teniente D. Torjbio Vega Zurrón ...• 
Segundo Teniente D. Pedro Sangrador Bravo... 
Segundo Teniente D. Modesto Allepuz Fabregat
Suboficial D. Francisco Rovira Bcmús ..........

Sargento D. Hilario Echevarría Echcgaray ......
Sargento D. Gaspar Valero Lorenzo .................
Sargento,D. Modesto Campos Gómez .............
Sargento Maestro de Banda D. Cayetano Be

nito de Pedro' ......................................................

Coronel D. Romualdo Almoguera Martínez ... 
Teniente Coronel D. Cristino Ruarlo y Ruiz 

dé Mier ..... -........... ......... ........................ .............

Teniente Coronel D. Antonio Cebollero Garcés. 
Comandante D Francisco Saiz Lopetegui

Teniente D. Alfonso Fernández Lozano ...7777..

Alférez D. José Terón Navarro ..........77.77.77777....

Maestro herrador D. Francisco Amaya de los
Reyes ...........................*........................................

Suboficial Maestro d.e Banda D. José Sánchez 
Moreno ..................................................... ............

Sargento D. Filiberto Moría Pérez .................

Sargento D. Francisco Reig Cano 7..7.7...... 77:7..

Sargento provisional D. Francisco Martín Nieto

Cabo D. Lorenzo Amalrich Escarra

Cabo D. José González González ................. 7.....

Soldado D. Filomeno García García .....'•••

Guardia civil D. Román Revuelta. García-Suelto
Guardia civil D. Severo Polo Yáñez ............
Guardia civil D. Martin Bem alte Jiménez
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno M i
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

2.000,00

2.000,00

1.106,66
750.00
650.00
650.00
650.00 
634.48 •

1.166.66 
* 705,00 
1-222,48

400.00

730,66

4.625.00

3.875.00

3.750.00 .
2.250.00 •

7.000.00

2.000.00

2.000,00

2.000,00

3.500.00

1.000,00

2190.00

600.00 

1.562,50

912,50

1.500.00
1.200.00 
1.4*40,0Q

d>:

i

R eal D ecreto de 22 
de enero de 1924 
(«D ; O .»  n .° 20).

•

Estatuto de Clases 
Pas ivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926.

24

5

14
1.1
2¡5
14 
21
15 
21

7
7
3

21

24

20

16 
21

6

19

17

4 

31

10

16

11

4

5 
15 
311

t  ~

sepbre.

m ayo

dicbre.
marzo
ju lio

agosto
mayo

sepbre.
dicbre.
novbre.
jun io

dicbre.

m ayo

abril

ju lio

ju lio
jun io

novbre.

dicbre.

jun io

octubre

m ayo

junio

dicbre.

enero

junio

ju lio
marao
m ayo

1942

1942

1942 
1941
1937
1941
1943
1938
1942 
1938
1943 
1942

1942

1943

1943

1943 
1943

1941

1942

1943

1942 

1940

1941.

1940

1940

1,940

1943 
1943
1941

Barcelona •

'M á laga

M adrid
Jerez ..........
M adrid  
Zam ora 
Palencia  .... 

i Cartagena...
! G erona ......
1 Huesca ......
\' Baleares .... 

Zaragoza ...

Navarra

M adrid  .....;

Huesca

M adrid  ......
G uada la jara

Cáceres « -

Barcelona ...

Sevilla  .......

C e u ta .........

León  .........

V a lencia ....

Va lladolid ...

G erona .....

B ada joz .....

Cáceres ,,

L a  Coruña..
Cáceres .....

1 Id em  ...........

Barcelona .............

M á laga  ..... .......

M adrid  .................
Jerez ...................
M adrid  ...................
V igo  de Sanabria. 
H errera  Pisuerga-,
Cartagena .............
Castillo  de A ro  ...
A lm udévar ...........
Pa lm a de M allo rca  
Zaragoza ...............

' Pampi*ona ..... .

M adrid  .............. .

Huesca ...................

M adrid  ..................
G uada la ja ra  .......

M ontánchez t.....

Barcelona .........

Sev illa  .............. .

Ceuta ..... ........ 7......

V illam andos Vega.

Valencia ..... ........

Yalladod id  ...........

S. V icen te  Torelló . 

T í  la ver a la R ea l.

1

M ilpa ,rtida Pías.*.

La  Coruña ..........
Zarza M ontánchez 
M i ajadas ................

Barcelona •

M álaga  ......

M adrid  , ,
Jerez ..........
M adrid  
Zam ora ..... 
Palencia ....
M urcia ......
G erona 

• Huesca , 
Baleares .... 
Zaragoza ...

N ava rra  ....

M adrid  ......

Huesca ......

M adrid  ... - 
G uada la jara

Cáceres

Barcelona-...

S ev illa

C ádiz ..... ...

L eó n ..........

Valencia  ....

Va lladolid ...

G erona

Badajoz

. Cáceres

L a  Coruña..
Cáceres ....

'Id e m  ......... .

19

20 
21 
22

23

24

25

26 

27

23

*
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N O M B R E S D E  L O S  IN T E R E SA D O S

P a ren tesco  

co n  los 

ca u sa n te s

A r m a ,  C u e rp o  o 
U n id ad  a q u e p er
te n e c ía n  los c a u 

sa n te s
C L A S E S  Y  N O M B R E S D E  LO S C A U S A N T E S

D  a M a r ía  d e  lo s D e s a m p a r a d o s  R e -  
d ó n  R o s  ........................................ V iu d a S . M  r- . .7 . ................ T e n ie n te  D . R a m ó n  A lv a r e z  V a llé s  ......777777...

E s p o s a  - ttv. I n f a n t e r ía  — . — .— E x  C a p it á n  D. E u se b io  R iv e r a  N a v a r r o  
E x  C a p it á n  D . E d u a r d o  R o d r íg u e z  C a l le jaD.a E d u a r d a  C a lle ja  C a r r i l lo  ................. M a d r e  . . . . . . . Id e m  ............... .

D a M a n u e la  L ó p e z  S a lm e ró n  . . . . . . . . . . . . E sp o s a  ......... C a r a b in e r o s E x  C a p it á n  D . R a m ó n  N a v a r r o  R o d r íg u e z  . . . . . .
E x  A u x i l ia r  p r im e ro  D . E n r iq u e  R o s a d o  L ó p e z  
E x  A u x i l ia r  se g u n d o  D . M a n u e l I b á ñ e z  C a s te .

lla n o s  ........................ •...................................................... .
E x  B r ig a d a  D . J o s é  B a ñ ó n  A n g u lo  . . . -

D >  J o s e fa  M o n ta n e r  S u á r e z  ................. Id e m  ........... A r m a d a
D .a J o s e fa  G a r c ía  G ó m e z  ........................ . Id e m  ........... Id e m

D >  D o lo re s  A n g u lo  C a m ó n  . . . . ...........r.. M a d re  ......... I n f a n t e r ía
D  » F lo r a  J a n e  V i la r  .................................. E sp o s a  .......... I d e m  ......... E x  S a r g e n to  D . L u is  O r t iz  D á v i la  .......................
D .a F r a n c is c a  L e ó n  F u e n te s  ............... . Id e m  ............ Id e m  . . E x  S a r g e n to  D . V ic e n te  R o s  D ía z  ..................... .

E x  S a r g e n to  p a r a d is ta  D , A d o lfo  C a b a ñ a s  M a r 
t ín e z  ........................... ............................................. - ............

T e n ie n te  D. M a r c o s  H u e so  C a lv o  —  —

D.a L o re n z a  A b a d  T o r r i j o ..................... Id e m  .'.....r . C a b a lle r ía

D.a N a r c is a  H u eso  M a r z a n a ........tttttt...

\

H u é r fa n a  ...

V iu d a  . . .m .. .  

H u é r fa n a  .•

V iu d a  . . . . . . .

I n f a n t e r ía  r,. .t t .-rr. *

D a F e lis a  d e  L e ó n  y  N a v a r r o  d e  B a l
b o a  .............................................................

E . M . G .......... 7........

I n f a n t e r ía  .........«...

T e n ie n te  G e n e r a l E x c m o . S r . D . F r a n c is c o  M a 
r ía  d e  B o rb ó n  y  C a s te llv í

D .a M a r ía  d e  lo s D o lo re s  d e  B o r b ó n  
y  d e  la  T o r r e  ....................................

D.a M a r ía  d é l C a r m e n  J u liá  S a m p o l. ..  
D.a L in a  P e r e ir a  R e n d a .............................

T e n ie n te  C o ro n e l D  F e lip e  D ía z  S a n d in o  - -
Id e m  ............ Id e m  ................ . T e n ie n te  C o r o n e l D . D o m in g o  A b a d  d e  C a 

r r a n c a  a ........................ •..........................................
T e n ie n t e  C n e l. M é d ic o  D . M a n u e l A m a o  S u ffo . 
T e n ie n t e  C o r o n e l D . A n to n io  P a s t o r  P a la c io s .. .

A r c h iv e r o  se g u n d o  D . N a r c is o  N a r t  P ic h a rd o .

C a p it á n  D . N ic a n o r  P o b la d o r  M á r q u e z

D- J o sé  A m a o  D ía z  ............... .................. H u é r fa n o  í .. 
V iu d a  ' .........

Q. M  ..................
D a C a r m e n  C a r r a s c o  L & b o rd e ta  , C a r a b in e r o s  ........

D.a E lv ir a  N a r t  D o m ín g u e z  ................ .
H u é r fa n a s  ..

H u é r f a n a .. , .
V iu d a  ...........

O . M . ........................ .D .a E m ilia  Na-rt D o m ín g u e z  ..................
D.R Is a b e l N a r t  D o m ín g u e z  .....................

I n f a n t e r ía  .........D.a L u is a  P o b la d o r  M a c e d o  .....................
D .a R o s a r io  H u m a n e s  F e r n á n d e z C a b a lle r ía  . . , ............ C a p it á n  D . M a n u e l G u z m á n  P é re z
D.a I s a b e l R u iz  P Im e n te l ........................ ; Id e m  ........... Id e m  ......................... T e n ie n t e  D. J u lio  N ie to  M u ñ o z  *

D * J o s e fa  A z a  R u i z ......................... ..7 ... ... Id em  ............
A r t i l le r ía  .................. A lf é r e z  D. F e r n a n d o  G a r c ía  A m p u e ro  ...rr* ,,....D> Patrocinio García Rodríguez Huérfana ...
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Pensión 
anual que se 
les concede

pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
l a  provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

2.000,00

1.875.00
1.875.00
1.875.00 
1.000,00

1.000.CK) 
1-125.00
1.000.00 
1.000,00 '

1.000,00

750,00

6.260,00

2.750.00

2.500.00
2.750.00
2.750.00

2.750.00

2.000.00
2.875.00 
X. 125.00

1.666,66

(1)

V

Decretos de Hacien
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi
cial» núms. 101 

y 177)

E statu to  -de Clases 
Pasivas' del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 28 de junio de 
1940 (B. O. del 

E. número 199).

Reglam ento d e 1 
Montepío M ilitar 
y Ley de 16 de 
julio  de 19 4 2 
(«D. O.» n.° 160).

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D. O.» 20) y Ley 
de 16 de junio de 
1942 («D. O.» n ú 
mero 160).

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 16 de junio de 
1942* («D. O.» nú 
mero 160).

16

1
17
16
17

17
17
17
17

17

22

1

16

19
26
16

23

15
19
4

12

junio

abril
julio
julio
julio

julio.
julio
julio
julio

julio

sepbre.

marzo

dicbre.

octubre
octubre
agosto

febrero

sepbre.
sepbre.
enero

novbre

1943

1943
1940
1942*
1940

1940
1940
1940
1940

1940

1942

1942

1938

‘ 1943 
; 1940 

1936

- .1943

1940
1942
1942

. 1936

Valencia ....

M adrid 
Pontevedra.. 
Almería 
Cádiz ..........

Las Palmas. 
Murcia 
Barcelona.... 
Las Palm as.

Valencia ... 

N avarra ....

M adrid

Idem ..........

Pontevedra.. 
Sevilla 4 ,,. 
M adrid

Segovia

Cáceres
Cádiz .........
Méülla ......

M adrid

Valencia .-..............

M adrid .................. -
M arín .................•>..
Roquetas de M ar... 
San  Fem ando .......

Las P a lm as-.......
M urcia ....................
Barcelona ..............
Las Palm as ........ .

Valencia ...............
V

Fun<# ............. .......

M adrid ............r.....

Idem  ........~;r.;r.7r..

Puentecesures 
Alcalá G uada ir a... 
M adrid ....................

Segovia ..... ;....... «...

T rujillo ............. -....,
Larache .................
Meíilla ....................

M adrid ......

V ‘

Valencia

M adrid ......
Pontevedra..
Almería .....
Cádiz ..........

Las Palmas.. 
M urcia 
Barcelona-... 
Las Palm as.

Valencia ...; 

N avarra  ....

M adrid

Idem  ..... .

Pontevedra.. 
Sevilla , 
M adrid •

Segovia

Cáceres ......
L arache .... 
Málaga

M adrid

28

29

39
31

32

33

34

35
36

37

38
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DA Josefa Méndez Bastida . . . 7 ¡ . . . . r . ; . . .

D a Carmen Ruiz Millán -.r... 
DA Josefa Vence Fernández ......
D a Antonia Sánchez Labrador ..........
Da Josefa López Le ira .........................

Da Soledad Pardo Abadía ......7 7 7 7 7 7...
D a Amparo Navarro García ..............
D a María Pérez Monteiro *..... ...........
D a Filomena Martín López .................
D a María Huertas Graciani ........... .
D a Simona María González Velázquez 
Da Antonia Espinosa Torralba ..........

DA Sacramento Gómiz Lacal - 7.-77.77-, 

Da Aquilina Leal Pérez ........ytt.... 7 .7 ...

f

Da Juana Alvarez Suárez . . . . . . . . . . . . 7 7 7 . . .

Viuda .......

Idem ..........
Madre ......
Viuda ...r......
Idem ,.........

Idem ..........
Huérfana...
Viuda .........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Tdem ...vttt.. 

Idein . . ........

Idem , 77777. 7 ».

Infantería Marina.

Arm ada .........r . . ..........
Idem ...... ...............
Idem ...... ......... .
Idem ...... ................

Idem .......................
Infantería ..............
Ingenieros .............
Infantería ..............
Idem ......................
Guardia Civil 
Idem .......................

Armada 77;77.-...777... 

Idem ..... .-...............

Infantería ..............

Ex Ayudante auxiliar D Francisco Ruiz Gu
tiérrez .......................................... ..........................

Ex Agente D. Fulgencio Ruiz Muñoz ..............
Auxiliar Artillería D. Manuel Baladrón Vence.
Operario D. Salvador Badillo Reyes ..................
Peón D. Juan Dopico Rico ..................... .......

Operario D Angel Tudela Buendía . . . 7 . . ..............
Suboficial D . Vicente Navarro Palomar ...........
Brigada D  Benigno Vega Vega ...... ....... r . ; 7 „ . . .
Sargento D . Juan Llinás P rats ..................... .
Sargento D . Juan Flores Marmolejo ...................
Cabo D . Jerónimo Chamero Fraile ........................
Guardia civil D. Domingo López Martínez

Primer maquinista D. Manuel Gómiz Sánchez. 

Primer Condestable D- Ramón Mira Cerda 77;,,

SargStíto D Vicente Valero Gómez .........7 7 7 ...r..

 OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
& éstos de ¡a Orden de concesión de 
las pensiones que se les asigna.

2- Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid^ serán abo
nas por la Dirección General de la 
Déuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el artículo cuar
to de ;a Ley de 14 de marzo de 1942 
y en la de 16 de junio siguiente, que 
se citan en la relación, se le haoe el 
presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo de 6.000 pesetas asignado 
al causante que sirve de regulador,

La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para 'el disfrute, desde la 
fecha -que se cata en la relación, que 
es la de la publicación de la Ley p ri
meramente citada.

4. Se les hace él presente señala
miento, tercera parte del sueldo asig
nado al causante, que sirve de regu
lador. La percibirá por partes iguales 
en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, desde .la fecha que se 
cita en la relación, que es la de la pu
blicación de la primera de las Leyes 
que también se expresan. La parte co
rrespondiente a  la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de las 
otras sin necesidad de nuevo señala
miento,

5. Se les hace el presente señala
miento. tercera parte 'del sueldo asig
nado al causante, que sirve de regula
dor. La percibirán por partes iguales, 
en tanto conserven la aptitud legal pa
ra el disfrute; desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado causan, 
te. La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la otra sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

61 Se le hace el presente señala
miento, tercera pai;te del sueldo asig
nado al causante, que sirve de regula
dor La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal p a ra  el disfrute, desde
ña fecha que sp írdica en. 1¿̂  relaclór^
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pensión 
anual que. se 
lee concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos
FECHA

en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S í$<

§
m

que se les aplica
Pueblo Provincia<—

Pesetas Dia Mes , Año

2.000.00
1.500.00 
1 333.33 
1.806,33
1.500.00

9 julio
i l l ' l i o

1943 •Cartagena...
Idem ..........
Orense • ¡

Cartagena. m ..... M urcia .,
18 1943 Idem -. .............. Idem  ....... 39 ,

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley

2 A sp.nhre. 1940 | Verín ..................  . Orense
10 abril

novbre.
1943 ¡ Cádiz .. | Puerto Real ..........

S. Mateo de T ra- 
s a neos ...............

Cádiz .........
27 1942 La Coruña.. j

La Coruña.. . 40
1.943.33 

876.66
1.500.00 

523,33
1.333.33
1.250.00
1.200.00

2000,00

19.
23

2
12
17

agosto 
octubre 
* abril 

abril 
marzo

1943
1942
1937
1942
1943

C artagena ••! 
Valencia ... | 
Guipúzcoa... i 
Barcelona.... 
Cádiz i

C artagena ............. M urciade 16 de junio de Valencia ........«... Valencia ....1 9 4 2 («B. ’O.» 
núm. 160), San Sebastián .....

Parcelo na
Guipúzcoa... 
Ba,roelona.... 
Cádiz ..........

4 ; :

i Cádiz ..... ..................
* 29 npvbre. 

n h r i l

1942
1943

1943

Toledo .... ! 
Barcelona.... 1

C artagena... 

Alicante ....

1 Puente Arzobispo.. 
Barcelona ..............

Toledo-, ......
Barcelona,....

(i)

Decretos de H acien, 
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi ¡ 30 julio

abril

C artagena ..... ;.... M urcia -

1.487,50

/

cia!» núm s. 101 
y 177), y Ley de 27 1940 C astalia ............. ! Alicante ..... 42 7
16 de junio de 
1942 («D. O.» n ú 
mero 160).

1.166,66

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del E s
tado de 22 de oc
tub re  de 192g y 
Leyes de 28 de 
jun io  de 1 9  4 0 19 abril 1937 M adrid M adrid .......... M adrid 43
(B. O. del E. n ú 
m ero 109) y 16 
d e  junio  de 1942 
(«D. O.» núm e
ro 160). ✓

que es ]a de su instancia solicitándola, 
debiendo cesar ,a p a r tir  de la citada 
fecha (24 de mayo de 1943), en la que 
viene d isfru tando de la D iputación 
Provincial de Vizcaya por ser incom
patible con lo que ahora  se le concede.

7. C om prendida en el Reglam ento 
que se cita en la  jviación y Rnal Or
den dé 25 de marzo de 1856, se le 
transm ite tía pensión vacante por fa 
llecimiento de su herm ana doña Fe
lisa Agudo Gutiérrez, a quien le fué 
concedida por -el Consejo Suprem o de 
G uerra y M arina el 21 de 'junio de 
1034, en coparticipación con sus her
manas doña B lanca y doña Josefa, 
fallecidas anteriorm ente. La percibirá 
fcn t¿níto conserve la  ap titu d  legal

I pana el d isfru te, desde lá fecha que 
I se indica en la relación, día siguiente 
I al del fallecimiento dé su citada fcer- 
I m ona doña Felisa.
I 8. Com prendida en el Reglam ento 
| que so c ita  en la relación y Real Or

den de 25 de m arzo de 1856, se le 
¡ transm ite la pensión va-cante por fa- 
! llrcim iento de su herm ana doña Ze- 
| na ida García Sam aniego y Mateo, a 

quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de G uerra y M arina el 15 
de noviembre de 1922- La percibirá, 
en tan to  consérve la aptitud lega i para  

j el disfrute, desde rJa fecha que se In
dica «en la relación, d ía siguiente al 
del fallecimiento de su expresada her- 

• m ana, p a ra  acceder a  la  petición que

form ula de que se eleve 1a. cuantía de 
la pensión, deberá apernar al expe- 

I cliente una certificación acreditativar 
| del m ayor sueldo disfrutado en  aqtivo 
i  por el causante, d u ran te  dos años. '  
j 9. Comprendida en el Reglam entó 
I que se cita en la relación y Real Or- 
¡ den de 25 de marzo de 1856, se le 
i  transm ite la pensión vacante por fa- 
! llecim’emto d'e su madre,, doña Ange

les Alonso y M orales de Setjén, a 
¡quien le fué concedida, par el Ccmse-
I jo Supremo de G uerra y M arina e l
¡ 6 de abril de 1908. La percibirá, en
| tan to  conserve la  ap titud  - .legal.' p a ra
| el disfrute, desde la fecha que se in-.
1 d<ica én  la relación, d ía  siguiente al
¡ de; fallecimiento dé su. esposo, que
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le legó derecho a pensión, previa li
quidación y deducción, en sü caso, de 
las cantidade5 que pudieran haber sido 
sar.isfecihas á la interesada por todo 
anterior señalamiento 
' 10. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña ¿lena Lacomba Seidu, a quien 
lé füé concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 10 de 
septiembre de 1003 y elevada a ¡a ac
tual cuantía con arreglo a la Ley 
de Presupuestos de 1929. La percibi
rá^ por partes iguales. en tanto con
serven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en .la relación, día siguiente aj del 
fallecimiento de su expresada madre, 
previa liquidación y deducción de la¿ 
cantidades percibidas por cuenta de 
la pensión concedida por Orden de 10 
de junio de 1943 («Diario Oficial» nú
mero i 86), cuyo señalamiento queda 
írqilo. Doña Maravilla cesará en el 
percibo de la misma si por sucesivos 
aumentos en el sueldo que disfrute 
dej Estado, sumado a esta pensión, 
Excediese de 10.000 pesetas anuales- 
JÁ parte correspondiente a la huérfa
na qué pierda la aptitud legal acrece
rá la de ia otra sin necesidad de nue
va,. declaración.

11. Se le iransmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Marfa Josefa García Roura. a 
quien le'fuá concedida por Real Or- 
dfen de 28 de marzo de Í903 («Diario 
■Oficial» número 66) y elevada a la ac
tual cuantía por acuerdo de 17 de üi- 
cieaplbre de 1930. La percibirá, en tan
to conserve la aptitud legal para él 
disfrute, desde, la fechia que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de síu expresada madre, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta de 
la pensión concedida por Orden de 16 
dé ágosto de 1940 («Diario Oficial» 
número 202), cuyo señalamiento que
da nulo.

12. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen López Martínez, a quien 
lé füé. cor.cpdida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 6 de 
mayo de 1918 y después elevada a la 
actual cuantía. La percibirán por par
tes iguales, en tanto conserven la ap
titud legal para el di sí ni te, désde la 
fecha aüe se indico en la relación, día

' siguiente al del fallecimiento . de su 
¡expresada madre. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de las que la 
consérven sin necesidad de nueva de
claración.
■ 13- 'Comprendida en ©1 Reglamento 

que se cita en la reláoión y Real Or
den die 25 dé marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de fu hermana doña Me-

ría Homs Domingo, a quien le fue 
transmitida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 13 de octubre 
de 1911. La percibirá, en tamo con
serve la aptitud lega] para él disfru- ; 
te, désde ¡a fecha que se indica en la i 
relación, día siguiente al dél falleci
miento de su expresada hermana.

14. Se le transmite la pensión va
ciante por fallecimiento de su madre, 
doña Pilar Maclas Alomo, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 10 de oc
tubre de ,1905 y dfespués elevada a i a 
actual cuantía. La percibirá, €n Un
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que sé indica 
en la relación, día siguiente a.l del 
fallecimiento de su expresada madre.

15. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña María Olégaria Muñoz Gómez, 
a quien’ le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
11 de agosto de 1922 y €1 evada a la 
actual cuantía en 20 dé jünio de 1930. 
La percibirán por partes iguales, en 
tanto conserven la aptitud legai para 
el disfrute, desde la fecha qué se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre. La. parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de i* otra sin necesidad 
de nueva declaración.

16- Se le transmite‘ la pensión va- 
c-ante por fallecimiento de $u madre, 
doña Soledad Díaz Avbar, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guern y Marina el 1 de julio de 
1919 y élpvada a la actuail cuantía 
el 27 de abril de 1939. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde ía fecha qué 
se indica en ja relación, día siguiente 
al dél fallecimiento dé sil expresada 
madre, por renuncia de su hermana 
doña Felicidad a la parte que le co
rresponde.

17. Se !p transmi tey ja pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen González Castañeda, a 
q.uien le fué concedida por el Conselo 
Suprémo de Guerra y Marina en 8 
de enero de 1914. La percibirá, én tan
to conserve la aptitud legál para el 
disfrute, desde la fecha qué se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de gu expresada madre.

18. Se le transmite Ha pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Emilia Rubio Polo, a quien le 
fué concedida por este Alto Cuerpo 
en 10 d!e febrero de 1942 («Diario O fi
cial» número 45). La percibirá, en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desdé la fecha que se indica 
en ’a relación, día siguiente al del fa
llecimiento de cu expresada madre.

19. Se les hace el presente señala- 
mifiorto, tercena parte del mayar sueh

do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirán* por 
partes iguales, y ios menores por ¿llano 
de su tutor, en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde 3a 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. Don Miguel y don 
Cesáreo cesarán en el percibo de la 
misma el 28 de abril dé 1945 y 8 dé 
marzo de 1951, en que, respectivamen
te, cumplen la mayoría de edad, o an
tes si perdieran la aptitud legal. La 
parte correspondiente al huérfano qu^ 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
los que la conserven sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

20. Se rectifica la pensión concedi
da por la Dirección GenéraJl de Ift 
Deuda y Clases Pasivas en 21 de abril 
de 1934. La percibirá, en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
té, desde la fecha que se indica en 
la relación, que es cinco años ante
rior es a la de su solicitud, según pre
ceptúa la Ley de'Contabilidad del Es
tado, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibida-s por el an
terior señalamiento, a partir del 16 
de septiembre dé (1988, cuyo señala
miento queda anulado. " ' ’

21. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte dél sueldo asig
nado q.1 empleo de Capitán en la fe
cha de retiro dél causante, a cuyo 
empleo se hallaba equiparado para es
tos efectos. La percibirá en tanto con
sérve !a aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente ál del falleci
miento del expresado causante, y sin 
que, unida al sueldo que percibe como 
Comadrona titular del Ayuntamiento 
de Castillo de Haro, pueda rebasar de 
10.000 pesetas anuales.

22. Se le hace él presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba él Alférez en la fecha dél 
fallecimiento del causante, al que se 
hallaba equiparado para estos efectos. 
La percibirá, én tánto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde ía 
fecha que se indica en 1̂  relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibi
das por cuenta de la pensión conce
dida por Orden de 18 de abril de 1946 
(«Diario Oficial» número 96), cuyo se
ñalamiento queda anulado.

23. Se les hsce él presente señala
miento, vSue1do entero que disfrutaba 
él causante a su fallecimiento en acto 
de servicio, que sirve d© regulador. La 
prcibirán en coparticipación, en tan
to conserven la-aptitud legal para él 
disfrute y actual estado de pobreza, 
desde la fecha que se indica en ja re
lación, día siguiente ál del falteci- 
miento dtel expresado causante, *y pa
sando par ¿atsro al que gofer&vlva gty
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necesidad de nueva declaración, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hayan podido percibir del 
Cuerpo a  cuenta de la pensión que se 
Ies con cede.

24. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de madre, 
dona Dolore^ Alcacer Juan, a quien 
le fué concedida por este Alto Cuer
po en 10 de mayo de 1942. Lá perci
birán por partes iguales y por mano 
de su tutor, en tanto conserven la ap
titud ilegal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en xa relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre, cesando el varón 
eh e] percibo de la misma al cumplir 
los veintitrés años de edad, o antes 
ái perdiera la aptitud legal. La parte 
correspondiente al huérfano que pier
d a , la aptitud legal acrecerá la del 
otro sin necesidad de nuevo señala
miento.

25. Se les hace el presente seña
lamiento, sueldo entero que disfruta^ 
6a el caucante a su fallecimiento en 
acto de servicio, que sirve de regula
dor. La percibirán en coparticipación, 
en «tonto conserven la aptitud legal 
para el disfrute y actual estado de 
pobreza, desde da fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento dél expresado causante, 
y pasando por entero al que sobrevi
va gin necesidad de muevo señalamien
to, siendo compatible con el sueldo de 
8.000 pesetas anuales que como guar
dia civil disfruta él padre del referido 
causante.

26. Se le hace ed presente señalfu 
miento, 40 por 100 del guéldo que dis
frutaba el causante a  su fallecimien
to, que sirve de regulador, con la li
mitación establecida en la Real Or
den de 11 ‘de noviembre de 1929 («Co- 
íección Legislativa» número 348): La 
Percibirán 'en coparticipación, en tan
to conserven su actual estado de po
breza y aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente ál del falleci- 
íniento del expresado caucante, pa
gando por entero a j que sobreviva sin 
necesidad de nüevo señalamiento.

27. Se lé hace el presente señala- 
táento. que percibirá por una sola 
vez, en concepto de paga^ de tocas, 
que «corresponden á  cinco mesadas de

 supervivencia, en relación con el suel
do que disfrutaba el causante a su fa
llecimiento y de sus años de servicios.

28. Se le hace d  presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el. artíéuio 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La perci
birá ..en tanto conserve la aptitud le- 
fai]- para el disfrute, desde la fecha 
QU£ se indica en dicha relación, día

 Siguiente al del fallecimiento del cau- 
.^ante, cesando en efl. percibo de la 
fttááiia ed 4 de julio ¿e  1966, fecha

en que cumple los años de pensión 
temporal que se le conceden, en armo
nía con los de servicios diel citado cau
sante.

29. Se ile hace el presente señala
miento. cu am  parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante 
dos años en activo con anterioridad 
ai Glorioso Alzamiento Nacional, que 
sirve dexregulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitqd legal para el 
disfrute y el marido sófra la pena de 
privación de libertad, dJesde la fecha 
que se indica en la relación, previa 
presentación en *a Delegación de Ha
cienda' respectiva del oportuno certi
ficado de prisión, cesando en el per
cibo de la misma al sér puesto en 1L 
bertad ©i expresado causante.

30. Se le hace ©1 presente señala- 
minto, tercera parte, con limitación, 
del mayor sueldo disfrutado por él 
causante durante dos años en activo 
con anterioridad al Glorioso Alza
miento Nacional, que sirve de regula- 
dar. La percibirá én tanto consérve la 
aptitud legal para el disfrute y el ma
rido sufra ja pena de privación de li
bertad, desde fla fécha que se indica 
en la relación, previa presentación en 
la Delegación de Hacienda respectiva 
del oportuno certificado de prisión, 
cesando en el percibo de la misma al 
ser puesto en libertad el expresado 
causante.

31. Se ie hace el presente señala^ 
miento, tercera parte del mayor suel
do, con limitación, disfrutado por el 
causante en activo durante dos años 
con anterioridad al Glorioso Alzamien
to Nacional. La percibirá desde la fe
cha qué se indica en la relación has
ta e¡ día 28 de julio de 1941, en que 
ed «causante fué puesto en libertad.

32. Se le hace él presente señala
miento, tercera parte del sueldo dis
frutado por causante, con la limi
tación señalada en éi articulo 15 del 
Estatuto que se cita en Ja relación, 
anfes de ser modificado. La percibirá 
en tanto conserve lá aptitud legal 
paira el disfrute y el marido s>ufra la 
pena de privación de libertad, desde 
la fecha qué Se indica en dicha rela
ción, previa liquidación y deducción 
de la<s cantidades percibidas por cuen
ta de la- pensión concedida por Orden 
de 80 dé junio de 1942 («Diario Ofi
cial» número 165), cuyo señalamiento 
queda anulado. No procede acceder 
a la solicitud de la recurrente respec
to a que sirva de regulador de la 
pensión el sueldo de 4.400 pesetas, por 
no haberlas percibido ¿1 causante du
rante dos años en activo y estar in
cluidas en ella varias gratificaciones 
que no son computa-bles a efectos de 
pensión.

33 .  Se le transmite la pensión va
c a n te  por fallecimiento de su madre, 
doña Manuela Marzana Loza, a quien

le fué concedida por el Consejo Su- 
premo de Guerra y Marina en 4 
octubre de 1910 y después ©levada a )á 
actual cuantía. La percibirá en tántó 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente ai del fallé; 
cimiento de su expresada madre, y sin 
que sumada al sueldo que percibe 
como Maestra Nacional pueda reba
sar de 10.000 pesetas anuales.

34. Se les hace él presente señala
miento, cuarta parte del mayor guel- 
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirán por par
tes iguales desdé la fecha qüe se in
dica en la relación, día siguiente 
del fallecimiento de! exprsado causan
te. La parte correspondiente a doña 
Felisa i a percibirán sus herederos has
ta el 25 de septiembre de 194á. en 
que falleció. A partir del día siguiente, 
día 2o, la percibirá en ¿u totalidad 
doña María de los Dolores y d e ' la 
Torre, en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute.

35. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el ' causante, que 
sirve de regulador. La pércibirá, por 
mano «de su tutor, en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
dé la fecha que se indica en la rela
ción, dí& siguiente al del fallecimien
to del expresado causante, cesando fh  
el percibo de la misma e! 29 de mayó 
de 1947, en que cumple ia mayoría, de 
edad, o antes si perdiera la aptitud 
legal.

36 . Se Je hace el presente . señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, que sirve dé regulador, Í.& 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legad p»a,ra el disfrute, desdé la fecha 
que se indica en la rélación, día si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hu* 
biera podido percibir por cuenta del 
señalamiento qué se le hiciera duran
te la dominación marxista.

37. Se le hace el presente señala* 
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal pára el disfrute, desde 
la fecha que sé indica en L  relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de les qu* 
la conserven sin necesidad de nUeVo 
señaLmiento. 

38. Se lés hace el presente seña
lamiento, tercera parte' del mayor 
sueldo disfrutado Dor el causante, que 
sirve de regulador. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven..ía 
aptitud legoj pára el disfrute, desde
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la  fecha que se Indica en la relación, 
d'i-a siguiente al de] fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción <¿e las cantidades que ha~ 
y in  podido percibir de haberle sido 
hecho señalamiento durante la domi- 
ii&aión marxista.

39. Se le  hace el presente señala- 
hiiento temporal, limitación mínima 
dél 15 por 100 dei -sueldo disfrutado 
por «el causante durante tres años. La 
percibirá en' tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica én la relación, día si
guiente al del 'fallecimiento del expre
sado causante, cesando €n el percibo 
‘de la misma él 16 de judo de 1956, 
fecha en que cumple los años de pen
sión temporal que se !e concede en 
armonía con ios años de servicio del 
referido causante, previa liquidación 
y  Reducción de las cantidades percibi
das Por el señal amiento hecho a la 
Sijutéresada durante el período que su 
■esposó permaneció privado de liber
tad, cuyo señalamiento‘queda nulo.

40. Se le hace el presenté señala
m iento temporal, limitación mínima 
cjed 15 por 100 del sueldo regulador. 
l*a percibirá en tanto conserve la ap
titud légal para el disfrute, desde U 
fecha que se indica en la relación, día 
siguiente al dé] fallecimiento del ex
presado causante, cesando en el per
cibo de 'la 'm isará el 27 de noviembre 
de 1952, fecha én que cumple los años 
de pensión «temporal que se le conce
den, u ¿ntes sin perdiese la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades, percibidas por la 
ofensión concedida por Orden de 15 de 
fciarzo de 1943 («D iario O ficial» núme
ro (12), cuyo señalamiento queda nulo.

41. Se le hace el presente señala
miento, «tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el caúsame . a su falleci
miento/ que sirve de ^regulador. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desdé la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente ai del fallecimiento del expre
sado causante,, previa liquidación y 
deducción de ñas cantidades qué hubic, 
fee podido percibir de haberle sido con
cedida pensión durante la dominación 
marxista.

42. Se le h ice  el presente señala
miento, cuarta par.é del -mayor suel
do disfrutado por el causante, en si
tuación de retirado extraordinario, que 
Birve de regulador. La percibirá en 
tán-to conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde te fecha qué se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
die las cantidades percibidas ' por la 
pensión coñcedida por Orden de 24 de 
piárzo de 1941 («D iario O ficial» núme. 
to  74), cuyo señalamiento queda nuio. ,̂

43. Se le hace ©1 presente señala*

miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde ja fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del fa 
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 

i cantidades que hubiese percibido de 
haberle sido concedida pensión duran
te la dominación marxista.

Madrid, 16 de diciembre de 1943.— 
El General Secretario, P. S., Juan Al- 
varez de Sotomayor.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío  
.de ios cupones de la Deuda, Emisio
nes V Vencimientos que se -relacio
nan (100). Publicadas \as anteriores 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  en los días 5 a 9 y. 18 a 31 de 
octu bre ; 1 a 24 y 28 y 29 de no
viembre', 3 a 13. 16 a 23. 27 y 29 de 
diciembre de 1943; 3 y 5 a 31 de 
enero ú ltim o , y 1 a 6 de febrero ac
tual.

Factura número 136, de Deuda 
Amortiaable al 5 por 100, emisión 1129, 
vencimiento l .ü «de. octubre d^ 1938: 

Serie A, números 63.837 al 9, 64.316, 
65.2*3, 65.270 y 1, 65.286, -05.314 y 9, 
68.265, 68.710 y 11, 68.751 al 4, 69.013 
al 5, 70.777 al 80, 71.024, 71.360 y 1, 
72.800 ai 2, 75.132, 76.318 y 9, 77.428, 
77.946, 78.713 y 4, 78.961 y 2.

Serie B, números 6.026' al 8, 6.917 y 
3, 10.196, 13.094, 13.126, .15.225 ^  7,
15.795 y 6, 16.066, 16.245, 17.043, 17.221, 
17.613, 20.901.

Serie c. nlimeros 3.650 , 4.237,"4.416, 
10.231, 13.132, 13.341 y 2, 25.728,
28.753, 30:986 y 7 , 31.094 , 31.727 al 41, 
32.243, 3'5.6S8, 35.732, 39.312.

Serie D, número 773.
Serie E, número 1.756.

* * *

Factura número 147, de Deuda 
Amortidable al 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento l .ü de octubre de 1938; 

Serie A, «número 58.540.
Serie C, números 28.513, 37.060.

*  *  *

Factura número 150, de Deuda 
Amortizadle ai 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938: 

Serie A, números 144 ai 47, 79.595
V

Serie C, números 4.969, 18.921 al 4, 
36.270, 37.388.

* *  #

Factura número 151, de Deuda 
Amortiza-ble al 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre dé 1938;

Serie A, números 3.463, -5.125 al 37, 
5.620 y 21, 5.623 al 29,. 25.871 al 74, 
30.965, 56.800, 56.807 al 10, 56.856 al 
58. 60.488 al 92, 62.763 y 64, 68.S99 y 
69.000, 79.295.

Serie B, números 2.725' al 29, 3.029 
y 30, 4.607, 6.703, 6.94o al 47, 15.306, 
15.316 a,l 18, 16.384, 18.796 a-1 £8, 
19.913 y 14.

Serie Cf, números 3.218 y 19. 3.581, 
3.651 y 52, 9.660, 10.572, 12.262, 14.563 
al 65, 22.967, 25.194, 27.734 y 26,. 
27.750 al' 61, 27.764 y 65, 27.771 al 78, 
27.781 al 84, 27.800 ai 807, 27.811.
27.814 y 15, 27.837, 29.377 al 82, 33.504, 
33.817, 34.514 y 15,-34.546 y 47, 35.503, 
37.281, 37.285.

Serie E, número 1.842.
*  *  -K-

Factura número 154, de Deuda
Amortizadle ai 5 por 100, emisión 1929, 

.vencimiento 1.° de octubre de 1938:
Scri'e A, números 21.549 al ¿8,

32.151 al <58, 59.437 al 46, 70.562,
76.509, 79.784 al 88.

Serie B, números 3.143, 18.578 61 82, 
21.037, 21.933 al 37.

Serie C, números 4.976, 7.283, 12.421, 
14.004, 20.393, 20.834, 20.£25, 21.352, 
28.856 al 58, 29.323 y 24, 53.644, 39.515 
y 16, 39.622.

Serie E, número 310.
*  *  *

•
| Factura número 15 5, do Deuda 

Amortizadle ad 5 por 100, em isión I9u9 
vencimiento l.« octubre qe 1938" ’

Serie. A, números 2.688 3.423 9 314 
al 9, 9.312:2 y 3, 9.326 y 7, 9.329,’ $.348, 
1.1.599 y bO'O, 12.568 al 67, 13.389 al 98, 
14.600, IB.0'6'5, 21.149, y ‘50, 26.515,’
30.337, 35.106 y 7, 36.896 y 6, 40.190 
al 2, 40.412, 44.834 y 5, 46.326,’ 46.609, 
46.723 al 5, 46.743, 52.526, 54.015 al
24, 56.320, 57.405 y 6, 62.357, 62.578, 
65.054 al 6, 68.166 a,l 9, 72.985 al 9,
73.020 ai 44, 73.065 al 71, 77.471 al 3*
78.721 al 8, 79.306.

Serie B, números 1.985 3.483 3 503 
3.505, 3.629, 3.907 y 8,’ 4.082 al 4'
4.094, 7.613, 12.164, 13.544 al 46, 14.43o' 
15.310 al 13, 16.899, 16.133 y 34, 16.236' 
17.404 y 5, 17.745 y 6, 19.290 y 30o’ 
19.915, 19.920 al 28, 19.932 al 34*
20.206 y 6, 21.174, 24.210 y 11.

Serie C, números 2.863, 3 64'1 y 42, 
4.293 y 94, 4.311, 8.370, 13.488, 13.610 
ai 12, 18.407, 18.620, 20.225, 23.778,
24.172. 24.246 al 48 , 25.789 , 25.819 al 
21, 31.004, 34.451 al 54, 35.346, 36.002, 
36.619, 36.721 al 26, 36.736 al 42,
36.761 al 66, 36.794, 36.866, 30 9S2 al 
411, 37.441, 39.818.

Serie D, números 1.221, 2.032, 2.479, 
3.107 y 8, 4.603 al 5, 4,631 y 32.
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Serie E, números 934, 966; 1.293, 
2.683 , 2.796 y 97.

Serie F, números 133, 969.
•  *  *

Factura número 157, de Deuda
Amor tiza ble al 5 por 100, ^misión 1929, 
vencimiento 1.° ¿e octubre de 1933:

Serie A, números 532 al 34, 25.809, 
26.751. 48.510 y 11, 49.350, 05.228,
72.980.

Si'ríe B, números 209, 1.324, 6.299, 
11.460, 18.712.

Serie C, números 3.105 al 199, 5.223 
y 24, 7.349, 12.258, 12.472, 23.941,
36.834 y 5.

Serie E, numero 1.507.
*  *  *

Factura númer0 158, .de Deuda 
Amortiza ble al 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento l .u de octubre de i 238:

Serie A, mime-ros 10.731 y 32, 
10.757, 21.157, 21.566, 46.862 a] 4, 49.615, 
53.792, 64.94o, 65.084 al 86.

Serié B, niuneros 11.294 a-1 97, 18.089 
al 91, 17.249, ' 17.617, 17.664, 17.699,
17.700 al 4.

Serie C, números 13.511, 31.879 y 80.. 
«  *  »

Factura numero 159, de Deuda 
Amortizable al 5 por 10-0, emisión de 
1929, Vencimiento 1.° de octubre de 
1-988:

Serie A, números 7.182 al 98, 7.310 
y 1, 8.060 y 61, 10.888 y 89, 14.771 y 
72, 15.00-2 y 3, 17.801 ad 3, 19.210 al 16 
23.345 al 54,, 28.516, 31.758, 31.889’
32.343 al 45, 32.946 , 33.022 y 23, 33.2413 
y 44 , 34.290 al 844, 34.643, 34.781 al £4 
35.347, 3-6.622 al 36, 40.065. 42.936 aí 
410, 43.590, 44.248 ad 51, 44.342, 44.586, 
45.313, 45.322 y 23 , 45.558 , 46.219 y 2o’ 
47.2-92 al 306, 49.317 al 21, 51.656 al 
61, 52.914 ad 23, 53.433, 54.219 56.801 
&1 6, 57.736 ai 39, 65.666.

Serie B, números 156, 170 y 1. 284 y 
85, 544, 711, 1.749 ad 53, 1.783 y 84, 
2.064, 2.069, 3.636, 3.702, 3.853, 4.047, 
4.517, 4.586, 4.679, 4.742, 5.072, 6.208 
ad 10, 6.909, 7.023 y 24,'7.070 al 75, 
7.286 y 87, 8.038 y 39, 8.04.3, 8.047 y 48, 
8.224, 8.871 al 900 , 9.067, 10.054, 10.147 
ád 49, 10.370 al 74, 10.392 y 93, 10.514, 
14.553, 11.695, 12.196, 12.727, 13.1o7 y 
58, 13.274 y 75.

Serie C, números 699 a*l 701, 1.017 
y 18, 2.405, 2.668 ad 70 , 2.697 , 3.311, 
3.462 al 66, 3.509 ad 11, 3.513 y 14,
3.589 al 43 , 3.862 y 63, 3.961 y 62,
6.1/10, 6.114, 8.042, 10.515, 12.114,
.12.144, 13.823, 14.496, 14.497 al 508,
14.665, 15.096, 15.266, 15.366, 16.524,
16.907 y 8, 17.438 ad 41, 17.764, 18.011 
ad 14, 18.166, 18.653 ad 65, 18.666 ad
719, 18.990,' 19.034, 19.349, 19.829 al 
31, 20.031, 20.305, 20.260 al 67.

Serie D, niuneros 1.767, 1.874, 2.139, 
2.377, 2.539, 2.563, 2.826 y 27, 3.304, 
3.799, 4.240 y 41, 4.385, 4.639.

Serie E, números 757, 1.124, 1.564, 
2.694.

Sene F, números 149 y 50, 3i95, 646, 
968, 970 al 74, 1.063.

*  *

Factura número 160, de Deuda 
Amortizadle al 5 por 10o, eniisión 1929, 
vencimiento l .u de octubre de 193-8: 

Sene A, números 65.962, 66.819 ai 39. 
6-6.840 al 3, 69.449, 69.734, 70.154 al 
6, 70.438 al 4-6, 71.485 al 9, 71.825, 
73.930 y 1, 74.174 al 6, 76.008 y 4.

Serie B, niuneros 13.357, 16.60-5 y 6, 
17.719 ad 22, 18.879, 19.362, 19.366,
21.521.-

Serie C, números 20.440 y 1, 21.163 
y 4, 21.749, 22.122 ad 31, 23.190, 23.224 
al 8, 23.239 y 40, 23.521, 23.60.7, 23.934, 
24.016, 24.303 y 4, 24.724 al 31, 25.555, 
26.326, 27.812 y 3, 29.076, 31.956, 32.439 
y 40, 32.903 y 4,’ 33.486, 33.604, 34.638 
al 41, 34.967, 35.043, 36.440, 26.533 y 4, 
37.411 al 6, '37.60.0 y 1, 37.988 al 99, 
38.011, 38.133, 38.206, 39.604, 39.717 y 
8, 39.759 al -61.

*  *  *

Factura número 124, de Deuda 
Amortizable a i 5 por 10-0, efusión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938: 

Serie A, números 273 al 363.
Serie B, números 8¡2 al 94,
Serie Cj número 132.

* * *
Factura número 2, de Deuda Amor, 

tizable al 5 por lo0, emisión .1929, ven. 
cimiento 1.° de enero de 1939; - 

Serie B, número 004268.
Serie C, número 00029-6.

F. *  #

Factura número 2, Deuda Amor, 
tizable ad 5 por 100, emisió-n 1929, ven
cimiento 1.° d$ enero de 1939:

Serie A, números 2.876 al 878 7.807 
42.066, 45.383 , 73.687 ai 690. ’ *

Serié B, nú»meros 1.576, 10.543
21.651 a l 655 . *

Sene C, números 3.000 al 4, 3.952. 
4.987, 5.367 y 368, 16.112 y 113 18.436, 
25.192, 32.183, 32.906, 39.521.

Serie D, números 621, 777, 961,
1.550, 2.402, 4.401.

*  *  *

Factura número 3, de Deuda Amor, 
tizable ad 5 por 100, emisión 1928, ven
cimiento I.® de enero de 1938:

Serie B, número 21.725.
* * *

Factura número 5, de Deuda Amor
tizable ad 5 por 100, emisión 1929, ven. 
cimento 1.° de enero de 1939:

Serie C, número 33.385.
* # #

Factura número 6, de Deuda Amor, 
tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven
cimiento. 1.° de enero de 1939:

Serie A, niuneros 9.992 al 4, 18.865 ai 
67, 20.510 y 11.

Serie B, números i0 .121 y 22.
Serie C3 número 19.602t

Factura número 24, de Deuda Amor
tizable al 5 por 100, e lis ió n  1)929, ven. • 
cimiento 1.° de enero de 1939:

Seriie A, números 43.116 , 61.776,.
51.956 y 57, 52.224 al 29, 52.246 al 53,
52.270 al 2, 52.366 ad 9, 52.381 al 3, .
52.401, 52.474 al 83, 52.881 al 4, 52.888
y 9, 52.931 y 2, 63.157, 53.267 y 68,
53.396 al 99, 53.645 y 6, 55.364, 55.371
al 4 , 55.580 , 55.584 , 56.197 y 8, 66.200,
56.497, 57.719 y 20, 57.722, 57.757 al 60,.
59.443’ al 15, 59.978 al 93, 59.998 al 600,
60.01,6, 60.026 al 35, 60.055 al 8, 60.134
al 7, 60.163, 60.174, 60.213 y 14, 60:353
y 4, 60.946, 64.184, 61.198 al 206,
62.665 y 6, 62.730 y 31, 6*3.044 y 45,
63.204 al 206, 64.80*1 y 2, 64.-820 y 21,
65.347 al 9, 65.505 al 8, 65.784 y 5,
65.925 y 6, 65.966, 66.182 y 3, 66,251
ai 3, 66.336, 66.586 ai 8, 66.844 al 98,
67.341. y ’ 2, 67.347 y 48, -67 397 al 400,
67.010*y l l ,  67.746 y 47, 67.786, 67.791,
67.ST>6 al 8. 67.941 a,l 43, 68.141. 68.354
al 56 69.265 al 9, 69.629, 69.94*6 al 52,
70.011 á-1 14, 70.103 al 108, 70/527 y 28,
70.726, 71.388 y 9, 71.414 y 15, 71.451
al 3, 72.251 ad 3, 72.461 y 2, 72.465 al
8 72 692, 72.816, 73.313 al 17, 73.336
al 40, 73.446 y 47 , 73.531, 73.662 , 73.699
y 700, 73.742, 73.804 y 5, 73.818 y 19,
73.889 y 90. 73.393, 73.907 y 8, 73.987
ai 90 73.993 ad 5, 74.186 y 7, 74.14G ad
5 74'.210 , 74.951 al 3, 74.975 al 82,
75.033, 75.231, 75.238 al 42, 75.399 al
407, 75.429 al 31, 75.770 a-1 73,
75.880 84, 7*5.892 y ,93, 75.907 a l 10.

* * *

Factura número 7, de Deuda Amor
tizable al 5 por 100, emisión 1926, ven- 
vimiento l . u d- cvciubie de 1936:

Sene A, niuneros 15.932 y 3, 17.779, 
28.973 ai 80, 33.884 y 5.

Serie C, números 3.373, 7.670, 6.381.
* * *

Factura ntunero 19, ds Deuda Amor, „ 
tizable al 4,50 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de juiio de 1928;.

Serie B, números 24 416 al 19.’
*  *  *

Factura número 52, intereses de 
Deuda Ferroviaria, Amortizable al 4,50 
por 100, emisión 1Ó28, vencimiento l.°  
de octubre- de 1936; ■ *

Serie A, números 10.804 al 20*
* * *

Factura número 6, de Deuda Ferro
viaria, Amortizable del Estado al 4,50 
por 100, omisión 19*28, vencimiento l:g 
de ©ñero de 1937:

Serie A, números 16.338' &4 40,
16.693 al 97.

* * *

Factura número 4, de Deuda Amor
tizable del Estado al 4,50 por 100, emú 
sión 1928, vencimiento 1.° de abril de 
1937:
. Serie A, números 16.338 al 40.

16.693 a l 97.
* * i
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Factura número 2, de Deuda Ferro
viaria Amortiza ble del Estado al 4,50 
por 100, emisión 1988, vencimiento 1.° 
de Julio de 1937:
’ Serle A, números 16.338 al 40,
16.893 al 97,

* # *

Factura número 44, intereses de la 
Deuda Ferroviaria del Estado al 4,50 
por 100, emisión 1928, vencimiento 1.° 
de octubre de 1937:

Serie A, números 16.338 al 40,
¿6.693 al 97.

• * «

Factura número 48, intereses de la
Deuda Ferroviaria Amortizadle al 4,50
por 100, emisión 1928, vencimiento l.ü
de abril de 1938:

Serie A, número 17.683.
. Serie B, números 28.342 y 43.

» • *

Factura númeió 46, intereses, de la 
Deuda Ferroviaria Amortizadle a l,4,50 
por 100, emisión 1928, vencimiento 1.° 
de abril de 1938:

Serie A, números 9.037 y 8, 9.051
y 2. # * *

Factura número 1, de Deuda Ferro- 
: viari'a Amor tizadle del Estado al 4,50 
:por. 100, emisión 1928, .vencimiento 1.° 
de julio de 1938;

Serie A, números 28.396 al 98.
Serie B, números 3.378. 4.097 al 100, 

4.106 ai 11,' 7.665 al 67, 29.226.
*  «  *

Factura número 47, de Deuda Fe- 
.noviaría Amortiza-ble del Estado al 
4,50 .por 100, emisión 1928, vencimiento ] 
1.° de julio de 1&38: i

Serie C, número 3.487. \
•  «  *

* Factura número 43, de Deuda Amor. 1 
tiaable al 4,50 por 100, emisión 1928, ; 
vencimiento I o de julio de 1938:

Serie A, números 5.158 y 59, 14.277 
y 78, 14.610 al 12, 17.321 al 3, 17.326, : 
17.380 al 83, 18.264 al 9, 28.400 al 5.

Serie B, números 4.159, al 63, 7.096, ' 
7.38-1 al 6, 7.470 y 500 , 7.508 al '17, ' 
7.715 al 18, 9.522*. 12.762 y 63 , 31.541, i 

‘ 31.729, 32.116 al 20.
Serie C, números 762 1.161, 3.842, ‘ 

8.844 al 8,

Factum número 42, de. Deuda Ferro_ 
viaria Amortizable al 4,50 por 100, 

.emisión 1928, vencimiento 1.° de julio i 

.de 1938:
Serie A, números 47.007 al 21.
Serie B, números 4.803 y 4, 6.833 y 

4. 7.518. 7.533, 9.050, 9.688, 19.704, 1
19.910, 19.921 el 9, 31.493. 1

Serie C, númecro 2.416. 1
* * *

Factura número 41, de Deuda Ferro- 1 
viaria Amortizable del Estado e& 4,50 
por 100, enu&án 1928, vencimiento 1.° 

‘de julio die 1936:
Serie a , número* 9.034, 46.642 al 47.11

Factura número 40, de Deuda Ferro 
viaria del Estado al 4,50 por 100, emi
sión 1928, vencimiento 1.° de julio d< 
1938:

Serie A, números 7.980 al 82.
Serie B, números 12.420, 29.340.

«f *  *

Factura número 39, intereses de \z 
Deuda Ferroviaria Am ortizaba al 4,5i 
por 100, emisión 1928, vencimiento l . ( 
de julio de 1S3’8:

Serie A, números 9.037 y 38, 9.00] 
y 52, 47.717 y 8 . ■

Serie B, números 6.988 al 90.
# # «

Factura número 38,* intereses de le 
Deuda Ferroviaria Amortizable al 4,5( 
por 100, emisión 1928, vencimiento 10 
de julio de 1938:

Sene B, números 3.047 al 50.
* * *

Factura número 29, de Deuda Ferro
viaria Amortizable a 1 4,50 por 100, emi
sión 1.° de abril de 1928, vene i miente 
1.° de octubre de 1938: . !

Serie A, números 7.980 al 82.
Serie B, números 12.420, 29.340.

* * *

Factura número 26, de Deuda Amor
tizable al 4,50 por 100, emisión 1928 
vencimiento 1.° de octubre de 1938: 

Serie B, números 12.418, 13.791 ai 
830, 13.941 al 76, 13.931 al 53, 13.954 ai 
99, 14.000 al 53, 14.054 al 71.

« * •

Factum número 17, de Deuda Fé. 
ri'oviaria Amortizable oel Estado al 4 ,5C 
por 100, emisión 1.° de abril de 1928, 
vencimiemo 1.° de enero de 1939: 

Serio A, números 8.614 al 17. 8.944, 
9.069 al 73, 14.016, 14.029 ai 37, 14.05o’ 
14.179, 14.207, 14.210 ¿1 20 ’ 14.227 ’
14.236, 14.239 al 41, 14.244* '14 249* 
14.252 y 53, i4‘.363 al 67. 14.464, 14 899 
y. 900, 14.932. al 38, 14.940 al 46
16.698 al 717, 17.947, 18.0681 y 69’
46.530 al 32, 46.687 90, 47.657 al 63’
48.517 a.l 606, 49.262 al 211, 49 435
y 36. •

Serie B, números 252, 3.882 y 83, 
4.13.1 y 32, 6.528, 6.542 al 46, 6.672 
6.684 al 89, 6.720, 6.729 a-l 31, 7.658 y 
59, 27.626 al 31, 33.248 al 50, 33.692 al 
750, 33.761 al 80, 33.791 a-l 811.

Serie C, números 598, 1.021 al 24, 
1.026 y 27, 1.061, 1.139, 1.141 al 43 
1.176 al 79, 3.927 al 33.

* # #
Factura número 11’, ¿e Deuda Ferro, 

viaria Amortizable del Estado al 4,50 
por 100, emisión l.o de abril de 1928, 
vencimiento 1.° de enero de 1939:

Serie A, número* 7.868 al 73, 16.761 
al 54, 48.167 al 72.

Serle B, números 3.939, 6.887.
• « •

Factura número 1, de Deuda Ferro
viaria Am ortizaba del Estado al 4,50

■ pot 100, emisión 1928, vencimiento l ,e 
- de abril de 1939:
: Serie B, número 28.195.

• « •

Factura número 4. de Deuda Ferro
viaria Amortizable al 5 por 100, emi
sión 1925, vencimiento l . u de octubre 
de 1938:

l *
Sene B, número 021.455.

* # •

Factura número 9, de Deuda Ferro
viaria Amortizable al 4,50 por 100, 
tyr.isión i.° de enero de 1929, venci
miento 1 .° de julio de 1936:

Serie A, números 16.829.
I Serie B, números 2.123 y 4. 28.193.

* # «

Factura Deuda Ferroviaria Amor- - 
tizadle del Estado al 4,50 por 100, emi
sión 1929, vencimiento l.« julio de 

| 1936:
| Serie B, número 4.148.

* * *

Factura'de Deuda Ferroviaria Amor
tizadle del Estado al 4,50 por 100, emi
sión 1.° d€ enero de 1928, vencimiento 
1 .° de octubre de 1936:

Serie B, número 4.148.
• * *

Factura número 5 ,de Deuda Ferro
viaria Amortizable al 4,50 por ¿0 0 , emú. 
sión de 1.° de enero de 1929, venci
miento l .ü de octubre de 1936:

Serie B, números 303 ai 5 4.147*
6.719, 9.887, 20.593.

* • •
Factura número 9, de Deuda Ferro

viaria Amortizable al 4,50 por 100, 
emisión de 1929, vencimiento 1.° de 
octubre de 1936:

Serie A, números 16.829 26.794 al 
800, 34.191 al 3.

. * Serie B, números 2.123 y 4, 15.316,
| 28.193.
I • * •
i

Factura número iü, de Deuda Ferro
viaria Amortizable del Estado al 4,50 ‘ 
por 100, emisión l.o de enero de 1929, - 
vencimiento 1 .° de octubre de 1936: / 

Serie A, números 2.261 al 4, 7.572 
al 84, 7.602 al 24, 7.638 al 50 10.876
al 84,. 16.880 al 2, 20.324 al 41.’

Serie, B, números 395 y o, 1.897, 
4.202 y *3, 4.210 y 1,1 , 4.214 y 15, 6.391
al 3, 19.202 y 3 , 25.512 al  4, 53.750 y 1,

, #  *  #

Factura número 10, de Deuda Ferro
viaria Amortizable al 4,50 por 100 , emi
sión 1929, vencimiento l.° de octubre 
de 1936:

Serie A, número* 44.464 al 73.

(Continuará.).


